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La presente acta, una vez aprobada por el Pleno, se publica en la web de este Ayuntamiento de manera íntegra, 

sin ningún tipo de restricción y de acceso/consulta abierta en internet. La eventual presencia de datos 

personales o información que identifique o que puede hacer identificables personas físicas, queda omitida o 

sustituida por ***, salvo que concurra alguna base jurídica que legitime su trato, conforme establece el artículo 

6 del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 (RGPD) y el art. 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

ACTA Nº  4/2026 

 

 

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, 

CELEBRADO EL DIA  DOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTI SÉIS. 

 

 

En la Ciudad de Sagunto, a día dos de abril de dos mil veintiséis, siendo las 9 horas y 4 

minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del 

Ilmo. Sr. Alcalde, Sr. Dario Moreno Lerga, los siguientes Concejales y Concejalas: 

 

Sra. María José Carrera Garriga 

Sr. Javier Raro Gualda 

Sra. Nuria Afra Carbó Dolz 

Sr. Raúl Palmero Plumed 

Sra. Ana Mª Quesada Arias 

Sr. Jorge Vidal Miguel 

Sra. Natalia Antonino Soria 

Sr. Francisco Javier Timón Saura 

Sra. Patricia Sánchez Mínguez 

Sr. Antonio Iborra Torres 

Sra. María Rubio Marcos 

Sra. María Isabel Sáez Martínez 

Sr. Joaquín Catalán Núñez 

Sra. Eva Mª Cayuela Medina 

Sra. Sara Cañada Rus 

Sr. Antonino Muñoz Ruiz 

Sr. Manuel González Sánchez 

Sr. Juan Antonio Guillén Juliá 

Sr. Eduardo Márquez Fuertes 

Sr. Alejandro Vila Polo 

Sr. José Tomas Serrano Fenollosa 

Sra. María Josep Picó Garcés 

Sra. María Josep Soriano Escrig 

Sr. Roberto Rovira Puente 

 

 Asistidos del Secretario General, D. Emilio Olmos Gimeno y del Interventor, D. 

Sergio Pascual Miralles, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, en 

primera convocatoria. 

  

Abierto el acto por la Presidencia, habiendo sido todos convocados en legal forma y 

existiendo quórum suficiente, se examinan los asuntos que a continuación de relacionan y que 

han estado a disposición de las personas convocadas a este Pleno desde la fecha de la 

convocatoria. 
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P R I M E R A   P A R T E:  PARTE RESOLUTORIA. 

 

 El Sr. Alcalde, antes de iniciar los asuntos a tratar y a petición del Concejal Sr. 

Guillen, suspende el pleno, siendo las 9 horas y 5 minutos, al objeto de despedirse de su 

cargo. 

 Se reanuda el pleno a las 9 horas y 9 minutos. 

 En estos momentos se ausenta de la sesión la Sra. Sáez. 

 

1 EXPEDIENTE 2730808P. CESE Y NUEVO NOMBRAMIENTO MIEMBRO 

CONSEJO ESCOLAR CIPFP LA LABORAL. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su Título V, Capítulo III, 

sección 1ª, artículo 126, regula la composición del consejo escolar de los centros docentes 

públicos, estableciendo en el punto 1.c) que estará integrado por un concejal o representante 

del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado el centro. 

En el mismo sentido se pronuncia la Resolución de 30 de septiembre de 2025 de la 

Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, sobre la convocatoria de elecciones a 

consejos escolares de centros docentes no universitarios de la Comunitat Valenciana 

sostenidos con fondos públicos, en el año 2025, en el artículo Segundo al establecer la 

composición de los consejos escolares (Anexo I-A). 

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 7 de marzo de 2024 se procedió al 

nombramiento de los representantes del Ayuntamiento, respondiendo a la composición de 

dichos Consejos, según Resolución de 22 de septiembre de 2023 de la Dirección General de 

Innovación e Inclusión Educativa. 

Visto que la renovación total de los representantes de los Ayuntamientos se realizará, 

de forma general, cuando se produzca la renovación de los miembros de la Corporación 

municipal tras las elecciones municipales correspondientes. 

Visto que a fecha actual, hay determinados miembros que por causas personales no 

pueden asistir a la sesiones de dichos consejos, procede el cese de los mismos y 

nombramiento de otros representantes, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

normativa vigente. 

Visto el registro de entrada nº 14.485 de fecha 3 de marzo de 2026, solicitando el cese 

del representante del CIPFP La Laboral y nombramiento de un nuevo miembro. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2. Señora Sáez y Señor. Guillen.- Votos a favor: 17, 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, 

Sánchez, Iborra, Rubio, González, Márquez, Picó, Soriano y Rovira. Abstenciones: 6, 

Señores/as. Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, Vila y Serrano;  por lo que, de conformidad 

con el dictamen de la Comisión Informativa de Derechos Sociales, el Ayuntamiento Pleno, 

por 17 votos a favor del PSOE, IP, Compromís per Sagunt y EU-Unides Podem y 6 

abstenciones del PP y VOX, ACUERDA:   

 

PRIMERO: El cese del representante del Ayuntamiento en el consejo social siguiente: 

Centro Educativo Concejal/concejala o representante del 

Ayuntamiento 

NIF 

CIPFP LA LABORAL Francisco Israel Chicharro Lopez ***008*** 

 

SEGUNDO: El nombramiento como representante del Ayuntamiento en el consejo social del 

siguiente centro:   

 Centro Educativo Concejal/concejala o representante del NIF 
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Ayuntamiento 

CIPFP LA LABORAL Carlos Zorrilla Arroyo ***027*** 

 

TERCERO: Notificar al centro educativo afectado y a las personas implicadas el cambio de 

representantes del Ayuntamiento en el consejo social del centro mencionado. 

 

2 EXPEDIENTE 2666911T. EJECUCIÓN ENCARGO A MEDIO PROPIO (SAG) 

GESTIÓN DE CEMENTERIOS. 

ANTECEDENTES  

Constan en el expediente 2666911T los siguientes documentos que sirven de base al 

presente informe:  

 

1. Certificado del secretario general de 30 de diciembre de 2025, relativo a los costes 

económicos del servicio de cementerios en el ejercicio 2024. (268.552,12 €).  

2. Informe del Departamento de Recursos Humanos de 13 de enero de 2026, sobre 

jornada laboral del personal de cementerios (1.516 h/año según Convenio y Normas 

Reguladoras de 1992). 

3. Informe de Sanidad Pública y Protección Animal de 14 de enero de 2026, sobre 

personal actualmente adscrito al servicio (6 operarios de cementerio más 1 por acumulación 

de tareas durante 9 meses).  

4. Informe de medios personales y materiales de la SAG de 21 de enero de 2026, 

acreditando capacidad para asumir el encargo.  

5. Memoria justificativa de la viabilidad del encargo emitida por la empresa AGES y 

presentada por la SAG el 17 de marzo de 2026 (memoria económica general). 

6.- Informe de sostenibilidad de Intervención de 3 de febrero de 2026, en el que se 

señala expresamente la necesidad de completar la documentación técnico-jurídica-económica 

por la parte municipal para poder emitir informe de fiscalización. 

7.- Informe de suficiencia y viabilidad de la Memoria justificativa de la viabilidad del 

encargo emitida por la empresa consultora AGES. 

8.- Memoria descriptiva del encargo a medio propio personificado. 

 

CONSIDERACIONES 

Primero.  

El Ayuntamiento de Sagunto según establece el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las bases de Régimen Local, es competente en materia de cementerios y 

servicios funerarios. 

 

Segundo.  

La adecuada gestión de los cementerios municipales requiere la prestación continuada de los 

servicios que a continuación se detallan: 

• Apertura y cierre de las dependencias municipales. 

• Servicios de inhumaciones, exhumaciones y traslado de restos. 

• Conservación, limpieza y mantenimiento de las instalaciones.  

• Gestión administrativa de los expedientes de concesiones y derechos 

funerarios. 

• Atención a la ciudadanía. 

• Conservación de registros y archivo. 

 

Tercero. 
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De conformidad con el artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local:  

 

1. Son servicios públicos locales los que prestan las entidades locales en el ámbito de sus 

competencias.  

 

2. Los servicios públicos de competencia local habrán de gestionarse de la forma más 

sostenible y eficiente de entre las enumeradas a continuación:  

 

A) Gestión directa: a) Gestión por la propia Entidad Local. b) Organismo autónomo local. c) 

Entidad pública empresarial local. d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de 

titularidad pública. Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) y d) cuando 

quede acreditado mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan más 

sostenibles y eficientes que las formas dispuestas en las letras a) y b), para lo que se deberán 

tener en cuenta los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la inversión. 

Además, deberá constar en el expediente la memoria justificativa del asesoramiento recibido 

que se elevará al Pleno para su aprobación en donde se incluirán los informes sobre el coste 

del servicio, así como, el apoyo técnico recibido, que deberán ser publicitados. A estos 

efectos, se recabará informe del interventor local quien valorará la sostenibilidad financiera de 

las propuestas planteadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

 

B) Gestión indirecta, mediante las distintas formas previstas para el contrato de gestión de 

servicios públicos en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.  

 

La forma de gestión por la que se opte deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 9 del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, en lo que 

respecta al ejercicio de funciones que corresponden en exclusiva a funcionarios públicos.” 

 

Cuarto. 

 A la vista de los documentos incorporados al expediente se considera justificada la decisión 

organizativa de gestionar el servicio público de cementerios de manera directa a través de la 

empresa municipal SAG siendo este sistema más eficiente que otras fórmulas de gestión 

directa y que la vía de la gestión indirecta a través de concesión administrativa. 

 

Quinto. 

En relación con el informe de estabilidad presupuestaria emitido por la Intervención 

municipal, el mismo no contiene un pronunciamiento desfavorable a la adopción de la medida 

organizativa desde el punto de vista de la estabilidad. 

 

Por su parte, en relación con la documentación incompleta a que se alude en el informe, el 

expediente se ha complementado al incorporar el Informe de suficiencia y viabilidad de la 

Memoria justificativa de la viabilidad del encargo emitida por la empresa consultora AGES y 

la Memoria descriptiva del encargo a medio propio personificado que avanza la estructura a 

todos nivel organizativo y económico del servicio a prestar, así como los estándares que debe 

cumplir. 

 

Se considera en consecuencia cumplimentado el requisito expuesto en el informe de la 

intervención. 
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Sexto. 

Conforme a lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Bases de Régimen Local, la Memoria 

justificativa de la viabilidad del encargo emitida por la empresa consultora AGES y la 

Memoria descriptiva del encargo a medio propio personificado junto con los informes 

emitidos por el departamento de Sanidad y Bienestar Animal, serán objeto de publicidad en la 

web municipal del Ayuntamiento de Sagunto, así como mediante reseña en el BOP de 

Valencia. 

 

Séptimo. 

De acuerdo con la previsión expresa contenida en el artículo 85 de la Ley de Bases de 

Régimen Local previamente trascrito, la competencia para la adopción del presente acuerdo 

corresponde al Pleno de la Corporación Local. 

 

Octavo 

La presente propuesta ha sido dictaminada por la comisión informativa de diseño urbano, 

ecología e infraestructuras.  

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2. Señora Sáez y Señor Guillen.- Votos a favor: 13, 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, 

Sánchez, Iborra, Rubio y Rovira. Votos en contra: 2, Señoras. Picó y Soriano. Abstenciones: 

8, Señores/as. Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Márquez, Vila y Serrano;  por lo 

que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Diseño Urbano, Ecología 

e Infraestructuras, el Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor del PSOE y EU-Unides 

Podem, 2 votos en contra de Compromís per Sagunt y 8 abstenciones del PP, IP y VOX, 

ACUERDA:   

 

PRIMERO: Aprobar la medida organizativa de gestionar de manera directa a través de 

empresa de capital íntegro municipal el servicio de cementerios. 

 

SEGUNDO: Determinar que el personal propio que hasta la fecha prestaba el servicio será 

reasignado dentro del Ayuntamiento. 

 

TERCERO: Publicitar la Memoria justificativa de la viabilidad del encargo emitida por la 

empresa consultora AGES y la Memoria descriptiva del encargo a medio propio personificado 

junto con los informes emitidos por el departamento de Sanidad y Bienestar Animal a través 

de la web municipal y mediante reseña en el BOP de Valencia. 

 

3 EXPEDIENTE 2707346D. PROPUESTA CRUZ AL MÉRITO POLICIAL CON 

DISTINTIVO BLANCO 1/26 FE. 

D. Rafael de Manuel Gascó, Comisario Principal Jefe de la Policía Local de Sagunto, 

con el Visto Bueno de la Concejal Delegada de Policía Dª. María José Carrera Garriga, por 

medio de la presente y en relación con el tema del asunto, expone: 

 

Que se pretende dar público y meritorio reconocimiento, de aquellas conductas y 

actuaciones excepcionales, que denotan una entrega, una actitud y una forma de trabajo 

ejemplar, que redunda en beneficio y prestigio tanto de los Policías Locales como de las 

misiones que tienen encomendadas, que son ejemplo de servicio y entrega al ciudadano y que 

además son unos dignos representantes de las autoridades municipales. 
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Que de conformidad con el Art. 9, del Decreto 124/2013, de 20 de Septiembre, sobre 

distinciones y condecoraciones que se concedan por la Generalitat, al personal de los Cuerpos 

de Policía Local de la Comunitat Valenciana, que dice textualmente: 

 

Artículo 9. Procedimiento ordinario 

1. El procedimiento se iniciará mediante propuesta inicial, que será efectuada por el 

Pleno del Ayuntamiento correspondiente o por las instituciones u organismos públicos que 

desarrollen su actividad relacionada con la Policía Local en el ámbito territorial de la 

Comunitat Valenciana. 

2. Junto con la propuesta de iniciación del expediente, que deberá ser motivada, se 

acompañará la siguiente documentación: 

a) Certificado del Pleno del Ayuntamiento, o certificado de los órganos colegiados 

representantes de las instituciones u organismos públicos proponentes, acordando la propuesta 

de iniciación. El acuerdo del órgano solicitante aprobando la propuesta de iniciación no podrá 

exceder de un plazo superior a los seis meses desde que ocurrieron los hechos o actos que 

motivan la solicitud. 

b) Nombre, apellidos, categoría y escala de la persona o personas propuestas. 

c) Informe de descripción detallada del hecho o hechos en los que se fundamenta la 

propuesta, acompañado, en su caso, de diligencias policiales, atestados, testimonios, 

actuaciones judiciales, declaración jurada, partes hospitalarios o similares. 

d) Documentación o prueba que acredite los hechos que motivan la solicitud, en cualquier 

tipo de soporte físico o audiovisual. 

e) Agradecimientos por el desarrollo del servicio prestado, en su caso. 

f) Curriculum vitae, cuando se trate de casos en los que se valore la realización de 

estudios profesionales o científicos del artículo 4.3 o estudios o publicaciones del artículo 7.3. 

g) En el caso de que en la acción policial y meritoria haya estado involucrada alguna 

persona ajena al Cuerpo de Policía Local cuyo testimonio pudiese ser de interés, también será 

acompañada de la comparecencia con el testimonio de dicha persona. 

 

Que con arreglo al Decreto 124/2013, de 20 de Septiembre, se propone el inicio de los 

trámites necesarios para la concesión de las Distinciones y Condecoraciones como 

reconocimiento a su dedicación y entrega en beneficio de la Comunitat Valenciana y de la 

Ciudad de Sagunto, a las personas que a continuación se detallan, reseñándose una 

descripción detallada del hecho o los hechos que han sido considerados merecedores de 

especial reconocimiento. 

 

Que se propone por haber prestado 25 años de servicio en algún o algunos Cuerpos de 

Policía Local de la Comunitat Valenciana con una trayectoria profesional excepcional, sin que 

consten antecedentes desfavorables en su expediente personal. 

A los siguientes: 

Agente D. D. M. 

Agente D. L. B. P. 

Agente D. C. D. F. 

Agente D. M. G. P. 

 

Por todo lo expuesto y siendo que se considera digno de mención el servicio descrito 

por el buen desempeño profesional, ya que se distingue notoriamente, no solo en el 

cumplimiento de las funciones de su cargo, sino que además se evidencia un sobresaliente 

valor personal y constituye conducta ejemplar, y de conformidad con lo señalado en los 

artículos art. 5: Cruz al Mérito Policial con Distintivo Blanco y art 9: Procedimiento 

ordinario, del decreto 124/2013 de 20 de Septiembre, del Consell, por el que se regulan las 
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distinciones y condecoraciones que se concedan por la Generalitat al personal de los cuerpos 

de policía local de la Comunitat Valenciana.  

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2. Señora Sáez y Señor Guillen.- Votos a favor: 23, 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, 

Sánchez, Iborra, Rubio, Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Márquez, Vila, Serrano,  

Picó, Soriano y Rovira;  por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión 

Informativa de Gobernanza Pública y Seguridad Ciudadana, el Ayuntamiento Pleno, por 

unanimidad, ACUERDA:   

 

UNICO: 

Elevar propuesta al Director General de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las 

Emergencias, solicitando la concesión de la Cruz al Mérito Policial con Distintivo Blanco, 

para los funcionarios de la Policía Local de Sagunto: 

 

Agente D. D. M. 

Agente D. L. B. P. 

Agente D. C. D. F. 

Agente D. M. G. P. 

 

4 EXPEDIENTE 2714633Z. REGISTRO ORVE. CALENDARIO LABORAL 

2027. 

 Vista la petición de la Dirección Territorial de Trabajo y Labora de la Vicepresidencia 

Primera y Conselleria de Vivienda, Empleo, Juventud e Igualdad de la Generalitat Valenciana, 

con registro de entrada nº 12937 de fecha 25 de febrero de 2026, por la que solicita de esta 

Corporación la propuesta de determinación de las dos festividades locales, de carácter 

retribuido y no recuperable, que tendrán lugar en este municipio para el próximo ejercicio 

2027, al amparo del Art. 37.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de Trabajadores.  

 Resultando que de conformidad con el art. 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de 

Julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y descansos, serán 

también inhábiles para el trabajo retribuidos y no recuperables, hasta dos días de cada año 

natural con carácter de fiestas locales que por tradición les sean propias en cada municipio, 

determinándose por la autoridad laboral competente, a propuesta del Pleno del Ayuntamiento 

correspondiente, y publicándose en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, y en su 

caso, en el Boletín Oficial de la Provincia.  

 Habida cuenta de que, tradicionalmente, en nuestro municipio se han venido 

celebrándose las festividades de los San Vicente Ferrer y Santos Abdón y Senén (los 

popularmente conocidos como “Sants de la Pedra”). 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señora Sáez y Señor Guillen.- Votos a favor: 21, 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, 

Sánchez, Iborra, Rubio, Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, Vila, Serrano,  Picó, Soriano y 

Rovira. Votos en contra: 2, Señores/as. González y Márquez;  por lo que, de conformidad con 

el dictamen de la Comisión Informativa de Gobernanza Pública y Seguridad Ciudadana, el 

Ayuntamiento Pleno, por 21 voto a favor del PSOE, PP, VOX, Compromís per Sagunt y EU-

Unides Podem y 2 votos en contra de IP, ACUERDA:   
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PRIMERO: Fijar para el ejercicio 2027 como festividades, de carácter retribuido y no 

recuperable, las siguientes fechas: 

• Día 5 de Abril: Festividad de San Vicente Ferrer 

• Día 30 de Julio: Santos Abdón y Senén 

 

SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo, a los efectos oportunos, a la Dirección 

Territorial de Trabajo y Labora de la Vicepresidencia Primera y Conselleria de Vivienda, 

Empleo, Juventud e Igualdad de la Generalitat Valenciana, en el caso de que alguna de las 

fechas propuestas coincidiera con otras fiestas, bien de carácter nacional o bien determinada 

por el Consell, se solicitaría de este Excmo. Ayuntamiento una nueva propuesta, variando la 

fecha de su celebración. 

 

5 EXPEDIENTE 2123858D. CESIÓN GRATUITA INMUEBLE EN AV. 

DOCTOR PALOS 24 A LA (GENERALITAT VALENCIANA) CONSELLERÍA DE 

JUSTICIA. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. – El Pleno del Ayuntamiento de Sagunto, en sesión celebrada el 2 de octubre de 

2025, adoptó acuerdo de cesión gratuita de la propiedad del inmueble de titularidad municipal y 

naturaleza patrimonial sito en la Avenida Doctor Palos nº 24 a favor de la Generalitat 

Valenciana, con destino a dependencias de la Administración de Justicia, incorporando como 

anexo un borrador de convenio interadministrativo y estableciendo las condiciones de dicha 

cesión, el cual se adjunta al presente. 

 

SEGUNDO. – Con posterioridad, la Conselleria de Justicia y Administración Pública ha 

requerido, mediante escrito con nº de entrada 60171/2025, de fecha 7 de noviembre de 2025, a 

esta Corporación la adecuación del citado acuerdo, de conformidad con el escrito de la Dirección 

General de Patrimonio de la Conselleria de Hacienda, en el que se formulan observaciones 

relativas a la innecesariedad de formalizar la cesión mediante convenio interadministrativo, así 

como a la conveniencia de modificar la redacción del apartado e) de la cláusula cuarta del 

borrador, que a continuación se transcribe: 

e) El cesionario se compromete a proceder al derribo a su costa de la edificación construida 

sobre la parcela en el caso de que al tiempo de producirse la reversión la misma hubiese 

quedado obsoleta o estuviese en estado ruinoso o bien el Ayuntamiento no la considerase útil 

para ninguno de los destinos o servicios que tenga encomendados. 

 

TERCERO. – El requerimiento formulado no afecta a la voluntad de las partes ni a la esencia 

del acuerdo de cesión, limitándose a aspectos formales y a la concreta distribución de cargas 

económicas en el supuesto de reversión en caso de obsolescencia de la edificación o falta de 

utilidad para la Corporación, por lo que procede atenderlo mediante la modificación parcial del 

acuerdo plenario adoptado en fecha 2 de octubre de 2025. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. – Potestad de modificación del acuerdo plenario. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las Administraciones 

Públicas podrán modificar sus actos cuando concurran razones de interés público y no se 

lesionen derechos adquiridos. 

Asimismo, tratándose de un acuerdo plenario relativo a la cesión de un bien patrimonial, el 

Pleno conserva la potestad de modificar y completar sus propios acuerdos, siempre que no se 

altere su finalidad esencial. 
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SEGUNDO. – Régimen jurídico de la cesión de bienes patrimoniales. 

La cesión gratuita de bienes patrimoniales entre Administraciones Públicas se rige por lo 

dispuesto en los artículos 109 a 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, no siendo exigible la formalización de un 

convenio interadministrativo cuando el acuerdo plenario contiene las condiciones esenciales de 

la transmisión. 

 

TERCERO. –Asunción de los costes de demolición en caso de ruina 

En el supuesto de que, en el momento de producirse la reversión del inmueble, la edificación 

existente se encuentre en estado de ruina legalmente declarada, la demolición responde a una 

actuación de seguridad y de gestión patrimonial imputable a la Administración titular o adscrita 

del bien. 

Atendiendo a que el inmueble queda adscrito a la Generalitat Valenciana, y de conformidad con 

los principios de equidad, cooperación interadministrativa y correcta administración del 

patrimonio público, resulta procedente que los costes derivados del derribo en caso de ruina sean 

asumidos por la Generalitat Valenciana, no considerándose procedente extender dicha 

obligación a los supuestos de obsolescencia o falta de utilidad. 

 

CUARTO. – Competencia del Pleno 

Corresponde al Pleno del Ayuntamiento la adopción del presente acuerdo, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 22.2.l) y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señora Sáez y Sr. Guillen.- Votos a favor: 23, 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, 

Sánchez, Iborra, Rubio, Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Márquez, Vila, Serrano,  

Picó, Soriano y Rovira;  por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión 

Informativa de Hacienda y Patrimonio y Especial de Cuentas, el Ayuntamiento Pleno, por 

unanimidad, ACUERDA:   

 

PRIMERO. – Modificar parcialmente el acuerdo plenario adoptado en fecha 2 de octubre de 

2025, relativo a la cesión del inmueble sito en la Avenida Doctor Palos nº 24 a la Generalitat 

Valenciana, dejando sin efecto el borrador de convenio interadministrativo que se adjuntaba 

como anexo, al no resultar necesario para la formalización de la cesión, e identificando como 

objeto de la misma el siguiente inmueble: 

• Finca registral nº 18.535 del Registro de la Propiedad nº 1 de Sagunto (tomo 1.671, libro 

263, folio 074), con una superficie registral de 251,92 m². 

• Inscrita en el Inventario Municipal de Bienes del Ayuntamiento de Sagunto con el número 

8.0.00009.02., aprobado en su última actualización por acuerdo plenario de 29 de mayo de 

2012. 

• Inscrita a favor del Ayuntamiento de Sagunto con referencia catastral 

3162604YJ3936A0001DE, constando en el expediente administrativo una superficie de 

parcela de 313 m². 

• De acuerdo con la medición efectuada, la finca presenta un exceso de cabida de 60,64 m², 

siendo su superficie real de 312,56 m², conforme al plano georreferenciado emitido por la 

Oficina Técnica de Urbanismo que obra en el expediente. 
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SEGUNDO. – Establecer como condiciones de la cesión del inmueble las siguientes: 

I. El inmueble objeto de la cesión deberá destinarse exclusivamente a los fines que justifican la 

misma, y en la forma y condiciones establecidas en el presente acuerdo. 

II. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las 

Entidades Locales: 

a) Si el inmueble no fuese destinado al uso previsto dentro del plazo señalado o dejase de estarlo 

con posterioridad, se considerará resuelta la cesión, revirtiendo el bien al Ayuntamiento de 

Sagunto, con derecho de éste a percibir del cesionario, previa tasación pericial, el valor de los 

detrimentos que hubiera sufrido el inmueble. 

b) En ausencia de estipulación expresa, los fines de la cesión deberán cumplirse en el plazo 

máximo de cinco años, debiendo mantenerse el destino durante los treinta años siguientes. 

c) Los bienes cedidos revertirán, en su caso, al Patrimonio de la Entidad cedente con todas sus 

pertenencias y accesiones 

III. A los efectos del presente acuerdo, se entenderá que los plazos indicados se vinculan al uso 

efectivo del inmueble como sede judicial provisional, manteniéndose dicho destino hasta la 

finalización de las obras y la entrada en funcionamiento de la nueva sede judicial definitiva, 

momento en el cual se considerará cumplido el objeto de la cesión. 

IV. En los supuestos legalmente previstos, el inmueble revertirá al patrimonio del Ayuntamiento 

de Sagunto con todas sus pertenencias y accesiones. 

V. Para la efectividad de la reversión será suficiente acta notarial que constate el hecho 

determinante de la misma, la cual será notificada al cesionario con requerimiento de entrega del 

bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.5 de la Ley de Patrimonio de la 

Generalitat. 

VI. La resolución o reversión de la cesión no dará derecho a indemnización alguna a favor del 

cesionario. 

VII. El Ayuntamiento de Sagunto tendrá derecho a percibir del cesionario, previa tasación 

pericial, el valor de los detrimentos que hubieran sufrido los bienes, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 90.4 de la citada Ley de Patrimonio. 

VIII. La Administración cesionaria queda obligada a: 

a) Aceptar expresamente la cesión del inmueble en el plazo máximo de dos meses desde la 

notificación del presente acuerdo. 

b) Asumir el cambio de titularidad del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tasas y demás 

exacciones que graven la titularidad del inmueble. 

c) Subrogarse en los contratos de suministros que se encuentren vigentes, en el plazo máximo de 

tres meses desde la formalización de la cesión, correspondiendo a la Generalitat Valenciana las 

deudas generadas con posterioridad a dicha fecha. 

 

TERCERO. – Modificar el apartado e) de las obligaciones asumidas por la Administración 

cesionaria, que queda redactado en los siguientes términos: 

e) En el supuesto de que, al tiempo de producirse la reversión del inmueble al Ayuntamiento de 

Sagunto, la edificación existente se encontrase en estado de ruina legalmente declarada, los 

costes derivados de su demolición serán asumidos por la Generalitat Valenciana. 

 

CUARTO. – Mantener en vigor el resto de extremos del acuerdo plenario adoptado en fecha 2 

de octubre de 2025 que no resultan modificados expresamente por el presente acuerdo. 

 

QUINTO. – Dar traslado del presente acuerdo a la Conselleria de Justicia, Transparencia y 

Participación y a la Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública, a los efectos 

oportunos. 
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SEXTO. – Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos resulten 

necesarios para la ejecución del presente acuerdo. 

 

6 EXPEDIENTE 2697929Z. DECLARACIÓN EFECTO NO UTILIZABLE 

VEHÍCULO CON MATRÍCULA V-4874-EU. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. - Resultando que mediante SEFYCU 7761275 de fecha 13/02/2026 el 

Departamento de Cultura solicita la baja del vehículo de propiedad municipal Nissan Vanette 

con matrícula V-4874-EU. 

 

SEGUNDO. - Consultado el inventario de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Sagunto, 

pendiente de actualización desde el año 2011, consta inventariada con número 5.0.00032.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. - Según el art. 2 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 

el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RBEL), en concordancia con el 343 del 

Código Civil, los bienes de dominio público de las Entidades Locales son de uso y servicio 

público; estableciendo el art. 4 de la misma norma, que son de servicio público los destinados 

directamente al cumplimiento de los fines públicos de responsabilidad de las Entidades Locales. 

 

SEGUNDO. - Considerando que de conformidad con el artículo 7.4 del RBEL, 

 

“4. Se considerarán efectos no utilizables todos aquellos bienes que por su deterioro, 

depreciación o deficiente estado de conservación resultaren inaplicables a los servicios 

municipales o al normal aprovechamiento, atendida su naturaleza y destino, aunque los mismos 

no hubieren sido dados de baja en el Inventario.” 

 

TERCERO. - No se prevé en la normativa básica aplicable, ni en el RBEL un procedimiento 

específico para la declaración de efectos no utilizables. Tampoco en la normativa de aplicación 

supletoria. En consecuencia, constatado en el expediente el deterioro del bien procede sin más 

trámite su declaración como efecto no utilizable. 

De acuerdo con el art. 7.1 RBEL, “1. Se clasificarán como bienes patrimoniales las parcelas 

sobrantes y los efectos no utilizables.”. En consecuencia, la declaración de un bien como no 

utilizable debe considerarse como una forma de alteración de la calificación jurídica de los 

bienes, pasando de ser demaniales a patrimoniales. Como consecuencia, la competencia para la 

adopción de dicho acto corresponde al Pleno de conformidad con el artículo 22.2.l) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), que le atribuye la 

competencia para “l) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio 

público”. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señora Sáez y Señor Guillen.- Votos a favor: 19, 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, 

Sánchez, Iborra, Rubio, González, Márquez, Vila, Serrano,  Picó, Soriano y Rovira. 

Abstenciones: 4, Señores/as. Catalán, Cayuela, Cañada y Muñoz;  por lo que, de conformidad 

con el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Patrimonio y Especial de Cuentas, 

el Ayuntamiento Pleno, por 19 votos a favor del PSOE, IP, VOX, Compromís per Sagunt y 

EU-Unides Podem y 4 abstenciones del PP, ACUERDA:   
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PRIMERO. - Calificar como efecto no utilizable, dado su avanzado estado de deterioro hace 

muy gravosa su reparación, siendo inadecuado para el servicio público al que se halla adscrito el 

siguiente vehículo:  

 

- V-4874-EU Nissan 

 Inscrito en el Inventario Municipal de Bienes y Derechos: 5.0.00032 

 Servicio al que está adscrito: Cultura 

 

SEGUNDO. - Aprobar la baja en el Inventario Municipal de Bienes y Derechos del 

Ayuntamiento de Sagunto el vehículo con matrícula V-4874-EU. 

 

TERCERO. - Comunicar el presente acuerdo al Departamento de Policía a los efectos de 

tramitar su baja en la Jefatura Provincial de Tráfico.  

 

CUARTO. -  Comunicar el presente acuerdo al Departamento de Gestión Tributaria.  

 

7 EXPEDIENTE 139102Y. PAI MACROSECTOR IV Y ADYACENTES PGOU 

SAGUNTO E06/10PL. 

Asunto: Expte. 139102Y. Estimación de la solicitud formulada por la propiedad de 

continuación parcial de la ejecución del programa de actuación integrada, referente a parte de 

la FASE 2 del MACROSECTOR IV y adyacentes del PGOU de Sagunto. 

 

 Vistos los términos de la solicitud formulada en fecha 12.11.2025 (nº 61321), por la 

mercantil VALERO ARQUITECTURA SL, con CIF B16266694, que tiene el siguiente 

contenido: 
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… 

 

 En relación con el mismo es preciso indicar lo siguiente: 

 

 PRIMERO.- Situación jurídica del programa de actuación integrada MSC IV y 

adyacentes. 

El pleno del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto acordó, en fecha 6.2.2025, lo siguiente: 

 



 14 

“PRIMERO: Acordar la resolución del Programa de Actuación Integrada objeto del 

expediente de referencia 139102Y (antiguo 6/10 PL), PAI de MACROSECTOR IV, adjudicado 

a la empresa ACTINUR SL, CIF. B96530902. 

 SEGUNDO: Aplicar como penalización por incumplimiento contractual la ejecución 

de la garantía definitiva constituida para responder de la integridad de las obligaciones del 

programa por parte de dicha mercantil, identificada en la parte expositiva del presente 

acuerdo. 

 Dicha ejecución no es una incautación automática derivada de la resolución del 

programa sino el resultado de la aplicación de las penalizaciones estipuladas en el propio 

programa. 

En todo lo que la garantía definitiva efectivamente ejecutada no pueda responder de 

la penalización indicada en la parte expositiva, se aplicarán aquellos importes también 

identificados sobre los que el agente urbanizador, a la vista de las cláusulas de exigencia de 

importes de la FASE 2, hubiese tenido que adelantar en sus importes, y sobre los que no 

tendrá un derecho de reintegro si la garantía definitiva no diese cobertura completa. Esta 

consideración se hace extensiva a aquellos importes abonados por el agente urbanizador 

para el cumplimiento de obligaciones del programa y que figuren depositados en cuentas 

municipales. 

TERCERO: El importe de la garantía definitiva que pueda ser hecho efectivo y el 

resto de los indicados, también una vez que sean hechos efectivos, quedarán afectos al 

cumplimiento futuro de fines y objetivos del presente programa de actuación integrada. 

Dado que el agente urbanizador ha cobrado parte de sus cuotas de urbanización en 

terrenos a aquellos propietarios que han optado voluntariamente por dicha modalidad de 

retribución, y ello le ha generado un derecho de adjudicación en varias fincas (en los 

porcentajes correspondientes), y no habiéndose cumplido por el agente urbanizador las 

obligaciones que le hacían merecedor de dicha adjudicación, procede la revocación de dichas 

adjudicaciones, a los efectos de que pasen a ser adjudicaciones a favor de aquel sujeto que 

pase a tener la condición legal de agente urbanizador en todo o en parte y que atienda dichas 

obligaciones.” 

 

 SEGUNDO.- Informe previo indicativo de premisas sobre lo solicitado por la 

misma interesada en dicho ámbito y otras circunstancias. 

 En fecha 19.11.2024 por parte del Sr. Jefe de la Sección de Urbanismo se emitió el 

siguiente informe: 

 Visto el escrito presentado por la mercantil VALERO ARQUITECTURA SL, en fecha 

4.11.2024, (57705), por medio de la presente se le informa lo siguiente: 

 

 Respecto de la manifestación que realiza (y acredita con la presentación de las notas 

simples) de que es propietaria de 10.430,45 m2s dentro del ámbito correspondiente a la Fase 

2 del Programa de Actuación Integrada del Macrosector IV y adyacentes del Plan General de 

Ordenación Urbana de Sagunto (PAI Macrosector IV) derivados de la titularidad total o 

parcial de las siguientes Fincas Registrales (Fincas). 

 

 Procede aclarar qué se entiende como fase 2 de la programación, y ello porque el 

plano que insertan en la solicitud es incorrecto, ya que refleja una superficie mayor (manzana 

de terciario y equipamiento al sur del vial de cruce de las vías férreas) que la que se 

estableció en la correspondiente programación para tal fase 2, que sería la siguiente 
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 Se le destaca que esa condición de propietaria mayoritaria de dicho ámbito FASE 2 le 

permitiría ser adjudicatario directo de la programación del mismo, en los términos de la 

nueva redacción del art 120 del TRLOTUP, que establece: 

“Artículo 120 Requisitos para la asignación de la condición de agente urbanizador en 

régimen de gestión urbanística por las personas propietarias 

1. La administración actuante podrá asignar la condición de agente urbanizador, en régimen 

de gestión urbanística por personas propietarias, a los titulares de suelo que se encuentren en 

alguna de las siguientes circunstancias: 

• a) A la persona propietaria única o a las personas propietarias de la totalidad de los 

terrenos de titularidad privada del ámbito del programa de actuación integrada. 

• b) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a 

las entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que formulen y asuman 

la ejecución del programa de actuación integrada que dispongan de más del 60 por 

cien de la superficie de los terrenos del ámbito de la actuación descontados los suelos 

que ya sean de uso y dominio público. 
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• c) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a 

las entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que dispongan del 50 por 

cien de la superficie de los terrenos de la actuación descontados los suelos que ya 

sean de uso y dominio público y, además, obtengan la aceptación de los titulares de 

más del 40 por cien de las parcelas registrales privadas de dicho ámbito. 

… 

3. En los supuestos anteriormente indicados, la designación del agente urbanizador se 

acuerda por la administración al aprobar el programa de actuación integrada en régimen de 

excepción licitatoria y según los términos expresados en su correspondiente convenio 

urbanístico” 

 

 Y en todo caso le atribuye una condición de interesado legítimo en la programación y 

desarrollo del ámbito. 

 No obstante, en el presente caso existe actualmente un adjudicatario del programa, las 

mercantil ACTINUR SL, cuya inactividad destacada en su escrito efectivamente se ha 

indicado expresamente por este Ayuntamiento en distintos acuerdos municipales; y que 

objetivamente es susceptible de que genere el inicio de un proceso de resolución del programa 

adjudicado (y sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del dicho proceso, que no se 

puede predeterminar). 

 

Por ello, respecto de la cuestión planteada por su parte, en el sentido de que …” 

interesa a mi representada -en tanto que propietaria mayoritaria del suelo incluido en la Fase 

2- un pronunciamiento sobre la viabilidad de una iniciativa de programación específica e 

individualizada de la Fase 2 del PAI Macrosector IV con base en el planteamiento que se 

incorpora a continuación.”  

 

Se procede a realizar las siguientes aclaraciones/manifestaciones, destacando que las 

mismas son de carácter técnico-jurídico y no sustituyen ni suplen a las que correspondan al 

órgano municipal competente para su adopción (el pleno municipal), ante una solicitud 

formal de asunción de la condición de agente urbanización de todo o parte (funcionalmente 

autónomo e independiente) del programa. 

 

Respecto de la cuestión planteada por su parte, referente a “En concreto, y de 

conformidad con el apartado 1.c) de dicho precepto, procedería la adopción de un acuerdo 

mediante el que se produjera la subdivisión de la unidad de ejecución del PAI Macrosector IV 

en dos unidades de ejecución coincidentes con las Fases 1 y 2 de indicado PAI a los efectos 

de incoar las actuaciones precisas para acordar una nueva programación de la Unidad de 

Ejecución correspondiente a la Fase 2 (artículo 172.2e) TRLOTUP).  

Nueva programación que mi representada estaría interesada en impulsar mediante el 

régimen de gestión urbanística por personas propietarias de conformidad con los requisitos 

contemplados en el artículo 120.1.d) TRLOTUP.” 

 

 No se observan reparos al desarrollo de dicha fase 2, arriba acotada, como un ámbito 

de gestión independiente. Podría quedar desligado de las obras pendientes en su fase 1 así 

como de las obras de la ronda sur. Su objetivo sería la conversión en solar de las parcelas 

edificables del ámbito, un total de 9 manzanas, en los términos definidos en el 

correspondiente proyecto de urbanización y sus adaptaciones necesarias. Es un ámbito en el 

que su tratamiento individualizado e independiente es viable y admisible. 

 

 Respecto de la cuestión referente a “Por tanto, atendiendo a lo anterior, interesa a mi 

representada un pronunciamiento sobre la viabilidad, en aplicación del artículo 171.4 en 
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relación con el 172.1.c) y 172.2.e) TRLOTUP, de iniciar un procedimiento de resolución de la 

adjudicación del PAI Macrosector IV y nueva programación de una nueva unidad de 

ejecución derivada de la subdivisión del ámbito del mismo que se correspondiera con la Fase 

2 contemplada en el mismo. 

 

 Es viable jurídicamente el inicio del procedimiento de resolución del programa al 

actual adjudicatario que por medio del presente se anuncia (sin perjuicio de lo que resulte de 

la instrucción del mismo, que no se debe prejuzgar) y, en caso de que el mismo prospere, es 

viable jurídicamente la subrogación parcial de la programación de la unidad de ejecución 

derivada de la subdivisión del ámbito del mismo que se correspondiera con la Fase 2 

contemplada en el mismo,” por ser la misma autónoma e independiente para conseguir su 

objetivo de plena urbanización. Se destaca que lo procedente no es aprobar una nueva 

programación sino una subrogación parcial de la aprobada, reconducida a la fase 2 arriba 

identificada. 

 

 Respecto a las consideraciones realizadas referentes a resulta imprescindible para 

cualquier iniciativa vinculada a la ejecución de las obras de urbanización pendientes y a la 

gestión de una programación urbanística, verificar el mantenimiento de las obligaciones 

derivadas del PAI y obligaciones conexas, y, por tanto determinar con exactitud las obras de 

urbanización imputables a los propietarios incluidos en la Fase 2 del PAI de referencia así 

como cualquier otra obligación (de ejecución o económica) imputable a los mismos. Es por 

ello que, interesa a mi representada la remisión y determinación de dicha información por 

parte del Ayuntamiento de Sagunto a los efectos de plantear la iniciativa de programación 

pretendida. 

 

 Al respecto se le informa: 

Que sin perjuicio de la información que se le señalará en el apartado siguiente, se 

debe partir de la siguiente premisa fijada en el acuerdo de programación: 

 

“10.- Respecto a la cuestión contemplada en el anexo IV, sobre participación 

económica por fases de ejecución. 

“La proposición jurídico económica plantea una demora lógica en el abono de las 

cuotas de urbanización pero no así del resto de las carga de urbanización que se devenguen. 

La propuesta planteada se caracteriza por ser lógica y racional, en cuanto que sólo se 

pretende repercutir y liquidar el cobro de aquellas prestaciones efectivamente realizadas pero 

por parte de este Ayuntamiento se considera que el grado de exigencia de abono de 

obligaciones económicas deber ir en correspondencia con la posibilidad y opción de 

materialización de derechos por parte del obligado al pago. Y en el presente caso, el dato de 

que se asuma con cierta seguridad que la segunda fase va a iniciarse demorada en el tiempo 

por una razón obvia de coordinación de la acción de las Administraciones implicadas, 

conlleva que haya que postergar el cobro de trabajos que no se discute que sean realizados 

por el agente urbanizador, en cuanto que van a contar con la correspondiente aprobación 

administrativa, pero que se juzga que no pueden ser repercutidos en unos propietarios que no 

cuentan con la posibilidad legal de materializar sus derechos obteniendo las 

correspondientes licencias de obras ( de forma transitoria). En consecuencia, no se admitirá 

repercusión económica alguna a los propietarios incluidos en la fase II, por prestaciones 

efectivamente realizadas por parte del agente urbanizador hasta que legalmente no se inicien 

los trabajos de urbanización de dicha fase.  
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Iguales consideraciones se van a realizar, tanto para la fase I como la II respecto a la 

repercusión de los proyectos de ronda sur, dada la demora también de carácter transitorio 

prevista para el inicio de su ejecución material.” 

 

 De forma que a los propietarios de la fase 2 no se les ha exigido obligatoriamente el 

pago de ninguna cantidad establecida en la cuenta de liquidación (sí que se ha cobrado o 

consignado aquello a lo que se tenía derecho, saldos acreedores de indemnizaciones y 

defectos de adjudicación porque era un requisito imprescindible para la inscripción en 

registro de la propiedad del proyecto de reparcelación), las cuales están vinculadas a 5 

conceptos distintos, especificados en la CLP para todas las parcelas de las 9 manzanas: 

 

El primero de dichos conceptos se corresponden con el pago de las 

INDEMNIZACIONES POR VUELO, REPOSICIONES Y SERVIDUMBRES: Se tendría 

derecho a exigir el importe de los saldos deudores, afectando el importe a la ejecución del 

programa (de forma que se trataría de un importe a ingresar en cuenta municipal afecto, no 

exigido hasta ahora que es el momento en que se va a ejecutar la programación). El importe 

de los saldos acreedores está ya satisfecho.  

El segundo se corresponde con el pago del COSTE DE URBANIZACIÓN, que 

atenderían al siguiente importe global: 

 
 

Total PEM…………………………………………….3.845.843,3 euros 

Total PEC (19%………………………………………4.576.553,52 euros 

+ Honorarios (6%)…………………………………..4.851.146,73 euros 

+Gastos de Gestión (5%)…………………………...5.093.704,07 euros 

+ Beneficio del urbanizador (10%)…………………5.603.074,48 euros 

 

Sólo se tendría derecho a exigir el importe líquido de las cuotas de urbanización de 

aquellas parcelas cuyos titulares hubiesen optado por el pago en metálico, no en terrenos, 

previa aprobación administrativa de las certificaciones de obras. El importe sería el definido 

en la CLP. 

El tercero concepto se corresponde con el pago total de los EXCESOS DE 

ADJUDICACIÓN: Se tendría derecho a exigir el importe de los saldos deudores, afectando el 

importe a la ejecución del programa (de forma que se trataría de un importe a ingresar en 

cuenta municipal afecto, no exigido hasta ahora que es el momento en que se va a ejecutar la 

programación). El importe de los saldos acreedores, salvo error, está ya satisfecho. 

El cuarto se corresponde con el pago en metálico, para todas las parcelas, con 

independencia de cuál hubiese sido su opción de retribución de cuotas, de los CÁNONES DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO. Son susceptibles de exigencia inmediata, al inicio de la 

ejecución material de la programación, el importe de las certificaciones aportadas, afectando 

el importe a la ejecución del programa (de forma que se trataría de un importe a ingresar en 

cuenta municipal afecto, no exigido hasta ahora a los propietarios dado que es ahora el 

momento en que se va a ejecutar la programación).  

Respecto del canon de agua potable, se han ejecutado 907.024,94 € de PEM de un 

total de 1.811.910,85 € de PEM. Dado que el importe total de ejecución es de 2.294.236,40 €, 

y se han girado 988.248,19 €, es decir, se han girado el 43,075% y por tanto falta un 

56,925%. 



 19 

En consecuencia, son exigibles de forma inmediata en el momento de inicio del PAI el 

43,0755 de los importes de cada una de las fichas individuales. 

El quinto concepto se corresponden con el pago en metálico, en base imponible, de las 

obras de urbanización de la RONDA SUR: No formarían parte de este programa, ni su 

ejecución material ni su exigencia económica a los propietarios. 

 

 En relación con la cuestión planteada por su parte en el sentido siguiente: 

“a los efectos de poder plantear una iniciativa de programación en los términos 

descritos en el presente escrito resulta imprescindible para mi representada identificar la 

parte de costes de urbanización imputables a la Fase 2 del Macrosector IV que serán 

repercutibles mediante las correspondientes cuotas de urbanización a abonar en metálico; la 

existencia de cualquier importe depositado afecto el pago de las obligaciones urbanísticas 

derivadas de la ejecución de la indicada Fase 2, así como cualquier otra información 

económica al respecto que pueda resultar de utilidad.” 

 

 Se le remite copia, sin los datos de los titulares personas físicas, de las fichas de 

adjudicación de las parcelas edificables del ámbito sobre las que no ostenta ninguna 

titularidad (y por lo tanto no están en la relación aportada por su parte), y que serían las 

siguientes: 

 

M5-2.1. M5-2.2, M5-2.3, M5-3.3, M5-3.4, M6-1.1, M6-1.2M6-3.1, M6-3.2, M7-2, M7-

4, M7-5 

 

 Se le destaca que no forma parte de esta fase 2 la ejecución ni cobro de la ronda sur. 

De forma que cualquier alusión a la misma en los datos que se aportan deberán ser obviados. 

 

 Respecto de la cuestión planteada por su parte, referente a Cuarta.- Sobre la 

viabilidad de modificación del planeamiento urbanístico (tipología edificatoria) Finalmente, 

y considerando igualmente el período de tiempo transcurrido entre la aprobación de las 

previsiones de planeamiento y su eventual ejecución, se plantea la posible modificación de 

algunas de las determinaciones del planeamiento urbanístico. En concreto, en cuanto a la 

tipología y ordenación de las manzanas edificables con la finalidad de generar una 

ordenación con mayores espacios libres, contribuyendo a esponjar y ordenar de forma menos 

compacta la edificación privada contemplada en el Plan Parcial vigente. 

 

Esta nueva ordenación supone dos modificaciones específicas respecto la ordenación vigente 

en la actualidad consistentes en (i) modificación de la ubicación del bloque de vivienda 

respecto la parcela o manzana existente dejando como espacio libre privado una superficie 

mucho mayor a la contemplada en la ordenación vigente, y para permitir la generación de 

este nuevo espacio libre; (ii) la modificación del nº máximo de alturas previsto que se eleva 

en 2 plantas adicionales, conservando, en todo caso, los parámetros de edificabilidad 

existentes.” 

 

 Al respecto se informa 

1.- No se puede reducir la superficie del subsuelo público, aumentando el 

aprovechamiento privado en sótano. Los espacios públicos entre parcelas no son 

especialmente amplios, secciones de 15 metros, y por lo tanto no procede reducir el margen 

de maniobra municipal para la implantación futura de servicios; además es preferible no 

optar por la convivencia de espacios privados en sótano y espacios públicos en superficie. En 

consecuencia, no es admisible el aumento de la huella edificable de las actuales manzanas, ni 

en subsuelo ni en suelo. 
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2.- Respecto del aumento del espacio libre privado, se está de acuerdo con potenciar 

dicha posibilidad, debiéndose tener en cuenta que para ello, en relación con el aumento del 

número de plantas respecto de las actualmente previstas, no es posible superar del umbral 

que tiene cabida en el PGOU vigente (PB+X+ático), lo que excluye la posibilidad plateada 

en la propuesta en una de las manzanas de XV plantas. También que es preferible la 

implantación de modelos de ordenación no tan rígidos, con unas líneas de edificación 

interiores en parcelas que limitan demasiado las posibilidades de las distintas promociones y 

las condicionen. La racionalidad de distribución ya se ha establecido en el diseño de los 

espacios públicos y establecer unas restricciones adicionales generales de línea de 

edificación en espacios privados se juzga excesivo. 

 

3.- Se considera imprescindible que a nivel de ordenación se definan las nuevas 

rasantes de los espacios públicos que se reajusten a las circunstancias sobrevenidas de no 

desarrollo del entorno oeste. 

 

4.- Se debe tener en cuenta la siguiente ordenación urbanística en vigor, diferente de 

la que lo estaba cuando se aprobó definitivamente el plan parcial del sector: 

Nuevas alineaciones y ordenación en el noroeste de la manzana M5-1 
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No formará parte de la ejecución material de la fase 2, pero es preciso tenerlo en 

cuenta en el modelo de ordenación que se proponga. Sus parámetros son los siguientes: 

Manzana D:  

Uso: Residencial  

Superficie Solar: 543 m2 

Edificabilidad m2 techo: 3.659 m2t  

Índice de edificabilidad neta sobre parcela: 6,69 m2t/m2parcela 

Cuadro de usos Z.3/T.3 

Alturas: X 

 

También se deben tener en cuenta las nuevas superficies de equipamientos y zonas 

verdes que están previstas al sur de dicha fase 1, que serían las siguientes: 
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Se destaca que aunque hay más superficie de zona verde, no se aumenta 

significativamente la superficie de la zona verde a urbanizar, ya que se va a prevalecer la 

urbanización de las superficies de zonas verdes situadas al Este, no siendo preciso el 

tratamiento de las tres situadas en el Oeste. 

 

Además, se debe tener en cuenta el cambio de trazado del siguiente vial 

 

 

 
 

Lo que también afecta a la manzana M6-3, de titularidad municipal, que se 

retranquearía algo más de 2 metros por su linde sur (sin merma de su edificabilidad). 

 

De lo que se le informa a los efectos requeridos.” 
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 Lo indicado en dicho informe jurídico se debe tener en cuenta como premisas del 

presente acuerdo, si bien en la solicitud por la interesada de noviembre del 2025, al contrario 

de la inicial, no se plantea finalmente una modificación de la ordenación urbanística vigente, 

por lo que las observaciones sobre la ordenación realizadas al respecto en el informe jurídico 

trascrito no son finalmente operativas en el presente por no ser necesarias. 

 

 También como premisa a tener en cuenta, de forma sobrevenida, es la indicada por la 

Sra. Arqueóloga municipal en fecha 4.12.2025, en el siguiente sentido: 

“…en el transcurso de las obras de urbanización del PV salieron restos de domus 

romanas con pinturas murales que se proyectaban hacia el este, evidenciando una continuidad 

de la trama urbana romana. De ahí que, se haya de mantener la cautela arqueológica más allá 

del límite estricto de la calle, pues tal y como dice el art. 62 de la LPCV: <<1. Para la 

realización de obras u otro tipo de intervenciones o actividades que impliquen remoción de 

tierras, sean públicas o privadas, en Zonas, Espacios de Protección y Áreas de Vigilancia 

Arqueológicas o Paleontológicas, así como, en ausencia de Catálogo aprobado según los 

requisitos de la presente ley, en todos aquellos ámbitos en los que se conozca o presuma 

fundadamente la existencia de restos arqueológicos o paleontológicos de interés relevante, el 

promotor deberá aportar ante la Consellería competente en materia de cultura un estudio 

previo suscrito por técnico competente sobre los efectos que las mismas pudieran causar en 

los restos de esta naturaleza. En caso de que para la elaboración del estudio previo resulte 

necesario acometer alguna de las actuaciones previstas en el artículo 59 las mismas serán 

autorizadas en los términos de los artículos 60 y 64.>> 

 

Según la capa shape con los yacimientos arqueológicos y las AVA, que facilitó la 

Conselleria de Cultura, la delimitación por el este que viene grafiada es esta: 

 

 

 
“ 

 Habrá que estar por lo tanto a las previsiones de la ley 4/98, de PHV para aprobar la 

modificación de los instrumentos de urbanización y para la ejecución material de las obras 

correspondientes. 

 

 TERCERO.- Aptitud de los solicitantes para la asignación de la condición de 

agente urbanizador en régimen de gestión urbanística por las personas propietarias 
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Los sujetos suscribientes de dicha solicitud de noviembre del 2025 reúnen los 

requisitos subjetivos de propiedad mínima en el ámbito objeto de la solicitud, parte de la 

FASE 2 del MACROSECTOR IV y anejos del PGOU de Sagunto, y que están establecidos en 

el art. 120 del TRLOTUP, que señala: 

 

“Artículo 120. Requisitos para la asignación de la condición de agente urbanizador 

en régimen de gestión urbanística por las personas propietarias. 

1. La administración actuante podrá asignar la condición de agente urbanizador, en 

régimen de gestión urbanística por personas propietarias, a los titulares de suelo que se 

encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 

… 

c) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a 

las entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que dispongan del cincuenta por 

ciento de la superficie de los terrenos de la actuación descontados los suelos de titularidad 

pública y, además, obtengan la aceptación de los titulares de más del cuarenta por ciento de 

las parcelas catastrales privadas de dicho ámbito. Todo ello sin perjuicio de la necesidad de 

acreditar la titularidad registral en fases posteriores.” 

 

 Estos son los porcentajes de propiedades del suelo, acreditados por notas simples, de la 

mercantil VALERO ARQUITECTURA SL: 

 

… 
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 Al margen de la adhesión/apoyo de la mercantil HERNÁN CORTÉS 26 SL, (extremo 

pendiente de confirmar expresamente en lo referente a la adhesión a la condición de agente 

urbanizador), la mercantil VALERO ARQUITECTURA SL dispone de 10.430 m2 de 

superficie de un total de 18.251’40 m2 de superficie de titularidad no pública (tanto demanial 

como patrimonial según el precepto legal ahora vigente), es decir, el 57,15%.  

 Tiene participación, total o parcial, en 19 parcelas del total de 28 parcelas edificables 

afectadas. La mercantil HERNÁN CORTES 26 SL, que muestra su apoyo (quedando 

pendiente de confirmar si se trata además de adhesión), tiene participación, total o parcial, en 

8.  

En consecuencia, el requisito de apoyo de más de 40% de las parcelas también se 

cumple.  

 Durante el tramite de audiencia previa se deberá aclarar por ambos la posición de la 

mercantil HERNÁN CORTES 26 SL. Si la misma pretende adquirir la condición de agente 

urbanizador junto con la mercantil VALERO ARQUITECTURA SL o si bien, aquella es solo 

una propietaria que apoya a la posición de agente urbanizador de este, pero sin adquirir tal 

condición. En caso de que ambas empresas decidan adquirir conjuntamente la condición de 

agente urbanizador, deberán articular una posición subjetiva única ante la administración y el 

resto de los propietarios (bien constituyendo una AIU, una UTE o bien cualquier otra fórmula 

con personalidad jurídica y capacidad suficiente).  

 Hoy por hoy, y pese a algunas manifestaciones que pueden inducir a confusión, el 

único sujeto que de forma clara y manifiesta se postula como aspirante a agente urbanizador 

es la mercantil VALERO ARQUITECTURA SL. Si la voluntad de la mercantil HERNÁN 

CORTÉS 26 SL es asumir también dicha condición, se deberá aclarar en los términos 

indicados en los párrafos anteriores. 

 

 Lo que es evidente es que la mercantil VALERO ARQUITECTURA SL, por sí solo, 

reúne los requisitos subjetivos exigidos por el art. 120.1. c) del TRLOTUP. 

 

 CUARTO.- Excepción licitatoria 

Para dichos supuestos, el art. 120.3 del TRLOTUP establece que: 

“3. En los supuestos anteriormente indicados, la designación del agente urbanizador 

se acuerda por la administración al aprobar el programa de actuación integrada en régimen 

de excepción licitatoria y según los términos expresados en su correspondiente convenio 

urbanístico” 
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Por lo tanto, el presente acuerdo no está precedido del procedimiento de concurrencia 

competitiva establecido por la ley para la adjudicación a un tercero de la condición de agente 

urbanizador que no llegue a dichos requisitos subjetivos sobre la titularidad de terrenos. 

 

QUINTO.- Objeto y alcance del presente acuerdo. 

A los oportunos efectos aclaratorios, una vez vista la documentación adjunta a la 

solicitud de fecha 12.11.2025 (nº 61321), se destaca que no se está ante una solicitud de 

modificación de planeamiento urbanístico (sin perjuicio de que es preciso realizar 

adaptaciones documentales a nivel de solución de obras de urbanización, ante las 

circunstancias sobrevenidas que se señalan más adelante, incluida la redefinición de las 

rasantes del ámbito).  

Lo que se plantea es una subrogación parcial en la condición del agente urbanizador 

previamente seleccionado para dicho ámbito. Por lo tanto, la decisión a adoptar por medio del 

presente acuerdo plenario no es una decisión de aprobación de un nuevo planeamiento 

urbanístico ni modificación del preexistente; ni tampoco es una decisión de programación de 

un ámbito, decisión ya adoptada en el año 2011, si no una decisión de continuación con una 

parte de la programación ya aprobada en su momento, por la vía de la subrogación parcial, a 

favor de quien ostenta la condición de propietario en los términos y porcentajes definidos en 

la ley para atribuírselo directamente.  

 

Estas consideraciones son decisivas a los correspondientes efectos procedimentales de 

articular la decisión correspondiente, dado que no se precisa seguir el cauce establecido en el 

art. 127 del TRLOTUP y aquellos artículos a los que se remite (61, 52 y 53 del mismo texto). 

Articulado que está pensado para instruir procedimientos de nueva programación, con o sin 

modificación de planeamiento. Extremo que no se produce en el presente caso por las razones 

expuestas.  

 

En el presente caso procede exclusivamente adoptar un acuerdo plenario de 

continuación de la programación (parte de la misma) por aquel sujeto que tiene capacidad 

legal suficiente (subjetiva) para subrogarse en la programación ya aprobada en su momento (y 

sin perjuicio de las inevitables adaptaciones que son precisas en basa a las circunstancias 

sobrevenidas que se van a señalar a continuación). 

 

SEXTO.- Análisis técnico de la documentación adjunta a la solicitud. 

En relación con la documentación adjunta a la solicitud de subrogación de fecha 

12.11.2025 (61321), se precisa hacer los siguientes matices y precisiones. 

 

En fecha 16.12.2025, se ha emitido informe por parte de la Oficina Técnica de 

supervisión de proyectos y obras de urbanización, cuyo contenido literal es el siguiente: 
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 Procede remitirse, con carácter general, a las consideraciones técnicas hechas en el 

informe técnico trascrito, sin perjuicio de los siguientes matices, precisiones y aclaraciones 

que se señalan a continuación: 

- Se aceptan, con carácter general, los criterios de delimitación del ámbito de 

intervención propuestos en la documentación aportada en noviembre del 2025 

(siguiendo en muchos casos indicaciones técnicas municipales ante consultas 

formuladas por el solicitante) y las modificaciones de secciones de los espacios 

resultantes de dichas adaptaciones (incluida la adaptativa o transitoria de la 

Avinguda Raco de l´Horta). 

- Se rechaza la solución de miniglorieta del cruce C con D, por ser claramente 

inadecuada/insuficiente. 

- Durante el trámite de audiencia deberán aclarar tanto a nivel gráfico, como 

documental como en memoria qué partidas y unidades de obra pretende no ejecutar 

del proyecto de urbanización originario, por no ser precisos para otorgar 

directamente la condición de solar a las parcelas edificables.  
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- Los CT a implantar en parcelas edificables en ningún caso pueden exceder de las 

superficies y localizaciones legitimadas por el correspondiente proyecto de 

reparcelación. 

Por otra parte, respecto de la pretensión de retasación. Este extremo, en cuanto que es 

objeto de una pieza separada independiente, no puede ser prejuzgado antes de la 

correspondiente instrucción administrativa. No obstante, se parte de un dato cierto y es que los 

importes de las unidades de obras y el precio cierto, total y cerrado fijado en el programa se 

estableció hace más de 15 años y es el que opera ahora, por subrogación parcial, para dicha 

parte de la FASE 2. Y que la causa del retraso en la finalización de las obras no es achacable al 

ahora aspirante a agente urbanizador al que, por medio del presente acuerdo, se le adjudica el 

programa. No obstante, habrá que estar a lo que resulte de la instrucción de dicha pieza 

separada de retasación, tanto respecto de su procedencia legal como respecto de su alcance y 

sin superar en ningún caso el límite legal máximo del 20% del importe originario; y que este 

Ayuntamiento no va a prejuzgar por medio del presente acuerdo la procedencia o 

improcedencia de la retasación. Es el adjudicatario el que deberá justificar que concurren las 

circunstancias para una retasación y someterla a consideración de la administración, que será 

la que acordará lo que legalmente proceda, con la debida participación de los propietarios 

afectados.  

 

SÉPTIMO.- Calendario de actuaciones a desarrollar por el adjudicatario una vez 

que se notifique el presente acuerdo: 

− La notificación del presente acuerdo y su no impugnación, administrativa o judicial, 

por el adjudicatario sustituye y hace las veces del trámite de suscripción de convenio 

urbanístico para la finalización de las obras de urbanización del ámbito, que no se celebraría. 

La fecha de firmeza del acuerdo notificado se consideraría como inicio del cómputo de plazos. 

El plazo del inicio del cómputo de los plazos empezará a contar, por lo tanto, a los dos meses 

de la notificación del presente acuerdo, salvo impugnación por la adjudicataria. La misma 

podrá acortar dicho plazo notificando expresamente su conformidad con la integridad de los 

términos del presente acuerdo, en cuyo caso el inicio del cómputo de los plazos de ejecución 

del programa empezarían a contar desde la fecha de entrada en el registro del Ayuntamiento de 

dicho escrito de conformidad. 

- Constitución de garantías de fiel ejecución de la programación. El art. 158.2 del 

TRLOTUP señala que: 

“2. La empresa urbanizadora designada asegurará sus compromisos con una garantía 

definitiva por un importe equivalente al 2 por ciento de las cargas del programa hasta 

la aprobación del proyecto de reparcelación. Tras la aprobación de este proyecto 

deberá completarse la garantía definitiva de acuerdo con las bases de programación 

hasta al menos un 5 por ciento del valor de las cargas de urbanización previstas en el 

programa de actuación integrada. Esta fianza responde de sus obligaciones generales 

ante la administración y es independiente y adicional respecto a las previstas por este 

texto refundido en desarrollo del programa de actuación integrada que regulan los 

artículos siguientes. Las bases de programación podrán aumentar justificadamente el 

importe de la garantía definitiva hasta el 10 por ciento. Esta garantía se constituirá 

antes de la aprobación del proyecto de reparcelación.” 

En el presente caso, ya existe un proyecto de reparcelación aprobado, convalidado en 

los términos arriba indicados, de forma que el importe a constituir es el del 5% del valor de las 

cargas de urbanización previstas en el programa de actuación integrada, tal y como el mismo 

se define inicialmente en el presente programa. En el caso en que hubiese un incremento del 

importe del programa (sin superar el tope legal del 20%), habría que reajustar el importe de la 

garantía en similar proporción.  
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Plazo de constitución de garantía, en cualquiera de las modalidades previstas en la 

normativa de contratación administrativa, sería el de un mes desde la anterior fecha. 

El importe de la garantía, sin perjuicio de los ajustes que determinase una hipotética 

retasación y que obligaría a realizar los oportunos reajustes, sería el de 280.153,72 euros (5% 

de 5.603.074,48 euros). 

− Solicitud de condiciones de conexión y suficiencia de servicios a las empresas 

suministradoras en un mes desde la anterior fecha. En igual plazo se deberá aportar deberá 

aportar ante la Consellería competente en materia de cultura un estudio previo suscrito por 

técnico competente sobre los efectos que las mismas pudieran causar en los restos de 

naturaleza arqueológica. 

− Redacción y presentación del proyecto de urbanización modificado, cuyo plazo de 

redacción será de 3 meses desde que hayan contestado expresamente todas las empresas 

suministradoras requeridas. 

En todo caso, a la vista de lo indicado en el informe técnico trascrito, en el sentido 

siguiente: 

“por indicaciones muy recientes de la arqueóloga municipal en otra actuación 

próxima (e-mail 4.12.2025), aparentemente la totalidad de la zona de urbanización 

estaría dentro de una área de vigilancia arqueológica (AVA) o un yacimiento 

arqueológico (hecho que no se indicó en 2011 con la aprobación del PAI), por lo que 

quizás resulte necesario no sólo seguimiento arqueológico de los trabajos, sino la 

realización de actuaciones previas, lo que cuál únicamente lo puede determinar el 

organismo competente en la materia, de estimarse jurídicamente es exigible” y vistos 

los términos de dichas indicaciones, en el sentido de que  

“…en el transcurso de las obras de urbanización del PV salieron restos de domus 

romanas con pinturas murales que se proyectaban hacia el este,  evidenciando una continuidad 

de la trama urbana romana. De ahí que, se haya de mantener la cautela arqueológica más allá 

del límite estricto de la calle, pues tal y como dice el art. 62 de la LPCV: <<1. Para la 

realización de obras u otro tipo de intervenciones o actividades que impliquen remoción de 

tierras, sean públicas o privadas, en Zonas, Espacios de Protección y Áreas de Vigilancia 

Arqueológicas o Paleontológicas, así como, en ausencia de Catálogo aprobado según los 

requisitos de la presente ley, en todos aquellos ámbitos en los que se conozca o presuma 

fundadamente la existencia de restos arqueológicos o paleontológicos de interés relevante, el 

promotor deberá aportar ante la Consellería competente en materia de cultura un estudio 

previo suscrito por técnico competente sobre los efectos que las mismas pudieran causar en 

los restos de esta naturaleza. En caso de que para la elaboración del estudio previo resulte 

necesario acometer alguna de las actuaciones previstas en el artículo 59 las mismas serán 

autorizadas en los términos de los artículos 60 y 64.>> 

 

Según la capa shape con los yacimientos arqueológicos y las AVA, que facilitó la 

Conselleria de Cultura, la delimitación por el este que viene grafiada es esta: 
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“ 

y dado que no es posible la aprobación de la documentación técnica de forma 

condicionada a lo que resulte de la autorización arqueológica (art. 62 de la LPH), en caso de 

que del estudio previo se constatase que dicho ámbito está sujeto a dicha autorización 

arqueológica autonómica previa, los plazos indicados podrían verse ampliados como 

consecuencia de dicha tramitación y autorización necesariamente previas. 

 

− Simultáneamente, y en caso de que las determinaciones del proyecto de urbanización 

modificado, se encontrase en los supuestos establecidos en el artículo 153 del TRLOTUP, para 

la retasación y se pretendiese la misma, se redactará y presentará el correspondiente 

expediente de retasación de cargas. A los oportunos efectos aclaratorios se destaca que la 

conclusión de dicha pieza separada de retasación de cargas (o de revisión de precios en su 

caso), si se plantease, no sería posible hasta que no se hubiese aprobado definitivamente la 

modificación/actualización/adaptación del proyecto de urbanización que la motivase en sus 

importes. No obstante, si se contase con informe municipal favorable a la valoración 

económica planteada, se podría simultanear el trámite de información pública de ambos 

documentos. 

− Modificación del proyecto de reparcelación, que se presentará a los 3 meses de se 

obtenga la firmeza administrativa la aprobación del expediente de retasación, si el mismo se 

hubiese tramitado y aprobado.  

-Liquidación de la certificación 0 pendiente con exigencia a los propietarios de los 

saldos deudores y demás importes que se han demorado en su exigencia por las previsiones 

del propio programa, así como realización de las operaciones subsiguientes. Un mes desde 

que adquiera firmeza administrativa el acuerdo del anterior punto. 

− Contratación de las obras de urbanización, que en caso de no superar la cuantía 

establecida en el artículo 163 del TRLOTUP, se realizará a los 2 meses de la aprobación del 

Proyecto de Urbanización Modificado. 

− Acta de reanudación de las obras, que se realizará al mes del acto de formalización 

del contrato de obras. 

Sin perjuicio de lo anterior se destaca que desde el momento mismo de la 

comunicación del presente acuerdo, el agente urbanizador pasa a tener plena disponibilidad 

civil de los terrenos objeto de las obras de urbanización definidas en el mismo y está 

legitimada a ejecutar aquellas unidades de obra que aquel que ejerza la dirección facultativa 

de la urbanización considere que no precisan de modificación y cuya ejecución material sea 

posible sin necesidad de que se aprueben las modificaciones, por ser independiente de estas. Y 
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en todo caso, las labores de limpieza, demolición, desbroce y preparación preliminar del 

terreno. Todo ello dentro las limitaciones y cautelas establecidas por la legislación patrimonial 

en materia arqueológica, en los términos arriba indicados. 

− Ejecución de las obras de urbanización, cuya duración será de 15 meses desde el 

Acta de Reanudación de las obras. Sólo serán admisibles solicitudes de licencias de obras de 

edificación en las parcelas que sean posteriores a la fecha de recepción provisional de las 

obras de urbanización. Se descarta la posibilidad de simultaneidad de obras de urbanización y 

edificación a los efectos de no entorpecer el objetivo principal pretendido. 

− Presentación de las liquidaciones de cuotas urbanísticas para la autorización de su 

giro y cobro, que se realizará periódicamente a partir de la firma del Acta de reanudación de 

manera bimensual, y de acuerdo a la memoria de cuotas vigente. No obstante, el último tramo 

del 20% se someterá a aprobación de la administración con ocasión de la recepción 

provisional de las obras de urbanización y no antes. 

− Puesta a disposición de administraciones y compañías suministradoras de las obras 

de urbanización ejecutadas, que se realizará en el plazo de 1 mes desde la finalización de las 

obras. No será admisible la solicitud de recepción de obras de urbanización de titularidad 

municipal sin que con carácter previo se haya producido la recepción expresa por las empresas 

suministradoras privadas de sus instalaciones. 

− Liquidación definitiva de las obras y presentación de la Cuenta de Liquidación 

definitiva del programa, de acuerdo con lo establecido en el art. 170 del TRLOTUP, en el 

plazo de 6 meses desde la recepción definitiva, es decir, desde la finalización del plazo de 

garantía de un año.   

 

OCTAVO.- Parámetros económicos a tener en cuenta: 

Son los del programa de actuación integrada en el que se subroga parcialmente. 

 

Se va a insistir en las observaciones realizadas por los servicios técnicos municipales 

en su informa arriba trascrito, sobre los parámetros económicos del presente acuerdo: 
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En primer lugar, se precisa diferenciar que una cosa son los precios actuales de las 

obras, 14 años después; y otra distinta los importes que son susceptibles de repercusión a la 

propiedad del suelo, que son los acordados con motivo de la programación en la que ahora se 

produce la subrogación parcial, y que son los que rigen (y son la base máxima de cálculo para 

una hipotética reposición). 

La descripción de precios actualizados, vigentes, pueden servir, en su caso, de 

motivación para justificar una pretensión de retasación, o de justificación de la pretensión de 

supresión de ejecución material de unidades de obras que no sean imprescindibles para dotar a 

las parcelas edificables de la condición de solar, por la existencia de claros desfases dado el 

tiempo trascurrido. Pero los importes así definidos no pueden desvirtuar, en ningún caso, que 

se está ante una subrogación parcial de un programa. 

En ese sentido, los importes del programa adjudicado en el 2011, para el ámbito 

parcial propuesto, son los siguientes: 

Total PEM…………………………………………….3.845.843,3 euros 

Total PEC (19%)………………………………………4.576.553,52 euros 

+ Honorarios (6%)…………………………………..4.851.146,73 euros 

+Gastos de Gestión (5%)…………………………...5.093.704,07 euros 

+ Beneficio del urbanizador (10%)…………………5.603.074,48 euros 

 

Y en caso de que prosperase una retasación planteada, y esta alcanzase el límite 

máximo del 20%, los importes económicos, serían los siguientes: 

Total PEM……………………………4.615.011,96 (1.2 x3.845.843,3 euros) 
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Total PEC (19%)……………………5.491.864,23 euros 

+ Honorarios (6%)…………………5.821.376,08 euros 

+Gastos de Gestión (5%)…………6.112.444,89 euros 

+ Beneficio del urbanizador (igual)…6.621.815,29 euros(6.112.444,89+509.370,4) 

 

Reiterando que estos importes son hipotéticos y que suponen un parámetro máximo en 

caso de un futurible. 

El proyecto de reparcelación forzosa aprobado definitivamente en mayo del 2015 y en 

el mismo se define quién abona sus cuotas de urbanización en terrenos y quién en metálico.  

En dichos importes no están incluidos los importes pendientes de abonar por los 

propietarios de esta FASE 2, correspondientes a la certificación 0, en los que el agente 

urbanizador deberá realizar las oportunas operaciones de liquidación y cobro a los 

propietarios, además de las que se indicarán a continuación. 

 

Como se ha indicado arriba,  

“…el dato de que se asuma con cierta seguridad que la segunda fase va a iniciarse 

demorada en el tiempo por una razón obvia de coordinación de la acción de las 

Administraciones implicadas, conlleva que haya que postergar el cobro de trabajos que no se 

discute que sean realizados por el agente urbanizador, en cuanto que van a contar con la 

correspondiente aprobación administrativa, pero que se juzga que no pueden ser repercutidos 

en unos propietarios que no cuentan con la posibilidad legal de materializar sus derechos 

obteniendo las correspondientes licencias de obras ( de forma transitoria). En consecuencia, 

no se admitirá repercusión económica alguna a los propietarios incluidos en la fase II, por 

prestaciones efectivamente realizadas por parte del agente urbanizador hasta que legalmente 

no se inicien los trabajos de urbanización de dicha fase.  

Iguales consideraciones se van a realizar, tanto para la fase I como la II respecto a la 

repercusión de los proyectos de ronda sur, dada la demora también de carácter transitorio 

prevista para el inicio de su ejecución material.” 

 De forma que a los propietarios de la fase 2 no se les ha exigido obligatoriamente el 

pago de ninguna cantidad establecida en la cuenta de liquidación (sí que se ha cobrado o 

consignado aquello a lo que se tenía derecho, saldos acreedores de indemnizaciones y 

defectos de adjudicación porque era un requisito imprescindible para la inscripción en 

registro de la propiedad del proyecto de reparcelación), las cuales están vinculadas a 5 

conceptos distintos, especificados en la CLP para todas las parcelas de las 9 manzanas: 

El primero de dichos conceptos se corresponden con el pago de las 

INDEMNIZACIONES POR VUELO, REPOSICIONES Y SERVIDUMBRES: Se tendría 

derecho a exigir el importe de los saldos deudores, afectando el importe a la ejecución del 

programa (de forma que se trataría de un importe a ingresar en cuenta municipal afecto, no 

exigido hasta ahora que es el momento en que se va a ejecutar la programación). El importe 

de los saldos acreedores está ya satisfecho.” 

 

Sin perjuicio de que en todo caso rigen los importes que figuran en la cuenta de 

liquidación provisional, se hace una estimación de dichos importes, pendientes de abono, y 

que se deben exigir a los propietarios en la certificación 0. 

Suma de los saldos deudores de las parcelas y porcentajes de parcelas propiedad del 

aspirante a agente urbanizador y adheridos/apoyantes: 653.175 euros 

Suma de los saldos deudores de las parcelas y porcentajes de parcelas propiedad de 

terceros: 641.630 euros. 

 

“El segundo se corresponde con el pago del COSTE DE URBANIZACIÓN, que 

atenderían al siguiente importe global: 
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Total PEM…………………………………………….3.845.843,3 euros 

Total PEC (19%………………………………………4.576.553,52 euros 

+ Honorarios (6%)…………………………………..4.851.146,73 euros 

+Gastos de Gestión (5%)…………………………...5.093.704,07 euros 

+ Beneficio del urbanizador (10%)…………………5.603.074,48 euros 

 

Sólo se tendría derecho a exigir el importe líquido de las cuotas de urbanización de 

aquellas parcelas cuyos titulares hubiesen optado por el pago en metálico, no en terrenos, 

previa aprobación administrativa de las certificaciones de obras. El importe sería el definido 

en la CLP.” 

 

En un primer examen se observa que las únicas parcelas que abonan en metálico sus 

cuotas son las del aspirante a agente urbanizador y las de la empresa que se adhiere o apoya al 

mismo en su propuesta. El resto de propietarios han pagado en terrenos. En caso de que 

prosperase una propuesta de retasación, la misma en ningún caso podría ser superior al 20% 

de la cuota individualizada de cada uno de los propietarios, y se abonaría en metálico. 

 

Es evidente que en este segundo apartado en todo (si la mercantil HERNAN CORTES 

26 SL se adhiere) o en parte (si la misma solo apoya), se va a producir el mecanismo de la 

confusión subjetiva entre acreedor y deudor. 

 

“El tercero concepto se corresponde con el pago total de los EXCESOS DE 

ADJUDICACIÓN: Se tendría derecho a exigir el importe de los saldos deudores, afectando el 

importe a la ejecución del programa (de forma que se trataría de un importe a ingresar en 

cuenta municipal afecto, no exigido hasta ahora que es el momento en que se va a ejecutar la 

programación). El importe de los saldos acreedores, salvo error, está ya satisfecho.” 

 

Suma de los importes de saldos deudores por excesos de adjudicación de parcelas 

propiedad del aspirante a agente urbanizador y adheridos/apoyantes: 48.649 euros 

Suma de los importes de saldos deudores por excesos de adjudicación de parcelas 

propiedad de terceros: 594 euros 

 

“El cuarto se corresponde con el pago en metálico, para todas las parcelas, con 

independencia de cuál hubiese sido su opción de retribución de cuotas, de los CÁNONES DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO. Son susceptibles de exigencia inmediata, al inicio de la 

ejecución material de la programación, el importe de las certificaciones aportadas, afectando 

el importe a la ejecución del programa (de forma que se trataría de un importe a ingresar en 

cuenta municipal afecto, no exigido hasta ahora a los propietarios dado que es ahora el 

momento en que se va a ejecutar la programación).  

Respecto del canon de agua potable, se han ejecutado 907.024,94 € de PEM de un 

total de 1.811.910,85 € de PEM. Dado que el importe total de ejecución es de 2.294.236,40 €, 

y se han girado 988.248,19 €, es decir, se han girado el 43,075% y por tanto falta un 

56,925%. 

En consecuencia, son exigibles de forma inmediata en el momento de inicio del PAI el 

43,0755 de los importes de cada una de las fichas individuales.” 
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Sólo es exigible por el momento, de forma inmediata, por haberse certificado (por su 

ejecución efectiva), el canon de agua potable, por la ejecución parcial del mismo. 

 

Suma del importe de la tubería de 400 mm ejecutado y certificado, de las parcelas y 

porcentajes de parcelas propiedad del aspirante a agente urbanizador y adheridos/apoyantes: 

87.150 euros 

Suma del importe de la tubería de 400 mm ejecutado y certificado de las parcelas y 

porcentajes de parcelas propiedad de terceros: 61.097 euros. 

 

El resto de los importes de este apartado que figuen en la cuenta de liquidación 

provisional serán exigibles en un momento posterior a la certificación 0, cuando se genere el 

supuesto de hecho correspondiente que habilita a su exigencia (por ejemplo, aprobación 

administrativa de nuevas certificaciones de la tubería de 400 mm). 

“El quinto concepto se corresponden con el pago en metálico, en base imponible, de 

las obras de urbanización de la RONDA SUR: No formarían parte de este programa, ni su 

ejecución material ni su exigencia económica a los propietarios.” 

Se suprime formalmente su exigencia. 

El tratamiento de estos importes se describe en el apartado siguiente. 

 

NOVENO.- Importe de las penalizaciones efectivas, o susceptible de serlo, afectas 

al desarrollo del programa. 

El acuerdo plenario de resolución del programa, de fecha 6.2.2025, establecía al 

respecto que: 

“… 

 SEGUNDO: Aplicar como penalización por incumplimiento contractual la ejecución 

de la garantía definitiva constituida para responder de la integridad de las obligaciones del 

programa por parte de dicha mercantil, identificada en la parte expositiva del presente 

acuerdo. 

 Dicha ejecución no es una incautación automática derivada de la resolución del 

programa sino el resultado de la aplicación de las penalizaciones estipuladas en el propio 

programa. 

En todo lo que la garantía definitiva efectivamente ejecutada no pueda responder de 

la penalización indicada en la parte expositiva, se aplicarán aquellos importes también 

identificados sobre los que el agente urbanizador, a la vista de las cláusulas de exigencia de 

importes de la FASE 2, hubiese tenido que adelantar en sus importes, y sobre los que no 

tendrá un derecho de reintegro si la garantía definitiva no diese cobertura completa. Esta 

consideración se hace extensiva a aquellos importes abonados por el agente urbanizador 

para el cumplimiento de obligaciones del programa y que figuren depositados en cuentas 

municipales. 

  

TERCERO: El importe de la garantía definitiva que pueda ser hecho efectivo y el 

resto de los indicados, también una vez que sean hechos efectivos, quedarán afectos al 

cumplimiento futuro de fines y objetivos del presente programa de actuación integrada. 

Dado que el agente urbanizador ha cobrado parte de sus cuotas de urbanización en 

terrenos a aquellos propietarios que han optado voluntariamente por dicha modalidad de 

retribución, y ello le ha generado un derecho de adjudicación en varias fincas (en los 

porcentajes correspondientes), y no habiéndose cumplido por el agente urbanizador las 

obligaciones que le hacían merecedor de dicha adjudicación, procede la revocación de dichas 

adjudicaciones, a los efectos de que pasen a ser adjudicaciones a favor de aquel sujeto que 

pase a tener la condición legal de agente urbanizador en todo o en parte y que atienda dichas 

obligaciones.” 
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Y en la parte dispositiva del mismo acuerdo se señalaba que: 

 “Efectos: 

Además de, en su caso, la resolución del programa, opera una penalización, por 

previsión contractual expresa, de 1 por mil del presupuesto íntegro del PAI por día natural de 

demora, a contar desde la fecha 26.3.2021. Como antes se ha indicado, la última actuación 

activa de dicha mercantil, ACTINUR SL, NIF B96530902, fue la reflejada en su escrito de 

fecha 25.6.2020 (re-18.428), si bien todavía en fecha 26.3.2021 (13.720), todavía hizo 

manifestaciones ante esta administración municipal. 

 El uno por mil supone una penalización diaria de 6.422 euros, con el tope de 9 meses 

(el 1 por mil se va a aplicar el importe de las obligaciones pendientes de cumplimiento). 

 

Los posibles efectos de un hipotético acuerdo de resolución del expediente serían, en 

definitiva, los siguientes: 

 a.- Ejecución de la garantía definitiva, de carácter real, constituida sobre la finca 

registral nº 74.223. No se trataría de una ejecución directa sino de la aplicación de la 

penalización arriba indicada (6.422 euros diarios desde el 26.3.2021, con tope de 9 meses). 

 

b.- En todo lo que la misma no pueda responder de la penalización indicada, se 

aplicará aquellos importes sobre los que el agente urbanizador, a la vista de la siguiente 

cláusula de exigencia de importes de la FASE 2, hubiese tenido que adelantar en sus 

importes, y sobre los que no tendría un derecho de reintegro si la garantía definitiva no diese 

cobertura completa. 

 

“10.- Respecto a la cuestión contemplada en el anexo IV, sobre participación 

económica por fases de ejecución. 

 

“La proposición jurídico económica plantea una demora lógica en el abono de las 

cuotas de urbanización pero no así del resto de las carga de urbanización que se devenguen. 

La propuesta planteada se caracteriza por ser lógica y racional, en cuanto que sólo se 

pretende repercutir y liquidar el cobro de aquellas prestaciones efectivamente realizadas pero 

por parte de este Ayuntamiento se considera que el grado de exigencia de abono de 

obligaciones económicas deber ir en correspondencia con la posibilidad y opción de 

materialización de derechos por parte del obligado al pago. Y en el presente caso, el dato de 

que se asuma con cierta seguridad que la segunda fase va a iniciarse demorada en el tiempo 

por una razón obvia de coordinación de la acción de las Administraciones implicadas, 

conlleva que haya que postergar el cobro de trabajos que no se discute que sean realizados 

por el agente urbanizador, en cuanto que van a contar con la correspondiente aprobación 

administrativa, pero que se juzga que no pueden ser repercutidos en unos propietarios que no 

cuentan con la posibilidad legal de materializar sus derechos obteniendo las 

correspondientes licencias de obras ( de forma transitoria). En consecuencia, no se admitirá 

repercusión económica alguna a los propietarios incluidos en la fase II, por prestaciones 

efectivamente realizadas por parte del agente urbanizador hasta que legalmente no se inicien 

los trabajos de urbanización de dicha fase.  

 

Iguales consideraciones se van a realizar, tanto para la fase I como la II respecto a la 

repercusión de los proyectos de ronda sur, dada la demora también de carácter transitorio 

prevista para el inicio de su ejecución material.” 

 

 Ello conlleva que respecto de los tres siguientes conceptos de la FASE 2 se extraigan 

las siguientes consecuencias: 
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El primero de dichos conceptos se corresponden con el pago de las 

INDEMNIZACIONES POR VUELO, REPOSICIONES Y SERVIDUMBRES: Se tendría 

derecho a exigir el importe de los saldos deudores, afectando el importe a la ejecución del 

programa (de forma que se trataría de un importe a ingresar en cuenta municipal afecto al 

programa, no exigido hasta el momento en que se vaya a ejecutar la fase 2 de la 

programación). El importe de los saldos acreedores está ya satisfecho. No habría un derecho 

de reintegro a favor del agente urbanizador si la cantidad efectivamente recaudada de la 

garantía no fuese suficiente para atender las penalizaciones e indemnizaciones. 

 

El segundo concepto se corresponde con el pago total de los EXCESOS DE 

ADJUDICACIÓN: Se tendría derecho a exigir el importe de los saldos deudores, afectando el 

importe a la ejecución del programa (de forma que se trataría de un importe a ingresar en 

cuenta municipal afecto, no exigido hasta el momento en que se va a ejecutar la fase 2 de la 

programación). El importe de los saldos acreedores, salvo error, está ya satisfecho. No habría 

un derecho de reintegro a favor del agente urbanizador si la cantidad efectivamente 

recaudada de la garantía no fuese suficiente para atender las penalizaciones e 

indemnizaciones. 

 

El tercero se corresponde con el pago en metálico, para todas las parcelas, con 

independencia de cuál hubiese sido su opción de retribución de cuotas, del CANON DE 

AGUA POTABLE. Son susceptibles de exigencia inmediata, al inicio de la ejecución material 

de la programación, el importe de las certificaciones aportadas, afectando el importe a la 

ejecución del programa (de forma que se trataría de un importe a ingresar en cuenta 

municipal afecto, no exigido hasta el momento en que se va a ejecutar la programación). No 

habría un derecho de reintegro a favor del agente urbanizador si la cantidad efectivamente 

recaudada de la garantía no fuese suficiente para atender las penalizaciones e 

indemnizaciones. 

 

 Además, en el caso de la garantía definitiva no fuese suficiente, la penalización y la 

afección genérica a la ejecución del programa, se hará extensiva a aquellos importes 

abonados por el agente urbanizador para el cumplimiento de obligaciones del programa y 

que figuren depositados en cuentas municipales.” 

 

 Resultado de estas previsiones, resultan los siguientes importes de penalización (en 

todo caso prevalecen los importes de la cuenta de liquidación provisional aprobada): 

  

Suma de los saldos deudores de las parcelas y porcentajes de parcelas propiedad del 

aspirante a agente urbanizador y adheridos/apoyantes: 653.175 euros 

Suma de los saldos deudores de las parcelas y porcentajes de parcelas propiedad de 

terceros: 641.630 euros. 

Suma de los importes de saldos deudores por excesos de adjudicación de parcelas 

propiedad del aspirante a agente urbanizador y adheridos/apoyantes: 48.649 euros 

Suma de los importes de saldos deudores por excesos de adjudicación de parcelas 

propiedad de terceros: 594 euros 

Suma del importe de la tubería de 400 mm ejecutado y certificado, de las parcelas y 

porcentajes de parcelas propiedad del aspirante a agente urbanizador y adheridos/apoyantes: 

87.150 euros 

Suma del importe de la tubería de 400 mm ejecutado y certificado de las parcelas y 

porcentajes de parcelas propiedad de terceros: 61.097 euros. 



 70 

Importes abonados por el agente urbanizador para el cumplimiento de obligaciones del 

programa y que figuren depositados en cuentas municipales: 208.769,3 euros. 

La suma de importes en concepto de penalización (y sin perjuicio de que prevalecen 

los importes individualizados de la cuenta de liquidación), afectos al cumplimiento de las 

obligaciones del programa, es la siguiente: 

653.175+641.630+48.649+594+87.150+61.097+208.769,3: 1.701.064 euros 

 

 Forma de ejercer la afección de dicho importe al programa: 

- El agente urbanizador está obligado a girar a terceros los importes 

correspondientes a terceros y, una vez abonados los mismos, deberá depositar 

dichos importes en la cuenta municipal especificada a tal efecto. Dichos ingresos 

tendrán el carácter de ingresos afectos a dicho fin. 

- Dichos importes, siempre que hayan sido ingresados efectivamente, así como las 

que ya obren en poder de la administración, serán abonados al agente urbanizador 

secuencialmente atendiendo a los porcentajes de las certificaciones aprobadas 

administrativamente. 

- Las deudas, por estos conceptos, de las parcelas propiedad del agente urbanizador, 

sin necesidad de que se adelanten, se irán cancelando parcialmente, atendiendo a 

los porcentajes de las certificaciones aprobadas administrativamente. Mientras no 

se aprueben las correspondientes certificaciones, se considerarán como 

obligaciones pendientes. 

 

DÉCIMO: Informes preceptivos: 

El art. 3.1 y 3.3.d) del R. D. 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 

de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, señala lo siguiente: 

 

Artículo 3 Función pública de secretaría 

1. La función pública de secretaría integra la fe pública y el asesoramiento legal 

preceptivo. 

… 

3. La función de asesoramiento legal preceptivo comprende: 

d) En todo caso se emitirá informe previo en los siguientes supuestos: 

• 7.º Aprobación, modificación o derogación de convenios e instrumentos de 

planeamiento y gestión urbanística.” 

 

Antes de elevar la presente propuesta al órgano municipal competente para su 

adopción, se otorgó, tanto a la mercantil VALERO ARQUITECTURA SL, como a la 

mercantil HERNÁN CORTÉS 26 SL, un trámite de audiencia de 15 días a los efectos de que 

manifestasen aquellas alegaciones que considerasen convenientes en defensa de sus intereses 

y derechos. En todo caso durante el trámite de audiencia previa se debía aclarar por ambos la 

posición de HERNÁN CORTES 26 SL. Si la misma iba a ostentar la condición de agente 

urbanizador junto con VALERO ARQUITECTURA SL o si bien, aquella era una propietaria 

que se adhería a la posición de agente urbanizador de este, pero sin ostentar tal condición. En 

caso de que ambas empresas decidiesen ostentar la condición de agente urbanizador, se les 

emplazaba a que articulasen una posición subjetiva única (bien constituyendo una AIU, una 

UTE o bien cualquier otra fórmula con personalidad jurídica y capacidad suficiente).  

 

Además, durante el trámite de audiencia se debía aclarar tanto a nivel gráfico, como 

documental como en memoria qué partidas y unidades de obra pretendían no ejecutar del 

proyecto de urbanización originario, por no ser necesarias para otorgar directamente la 

condición de solar a las parcelas edificables.  
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En fecha 20.3.2026 (18.769) se han presentado alegaciones por la mercantil VALERO 

ARQUITECTURA SL y la mercantil SAGUNTO M-IV-VALERO SL, esta última con CIF 

B16266694, en el que se señalan varias cuestiones, sobre las que, una vez analizadas, se 

realiza la siguiente valoración municipal: 

 

Respecto de las afirmaciones que se señalan en el sentido de que: 

“PRIMERA.- Aclaración sobre la mercantil que ostentaría la condición de agente 

urbanizador. 

Tal como se ha indicado en el expositivo II anterior, la Propuesta de Acuerdo de fecha 

19 de febrero de 2026 mediante la que se da traslado del trámite de audiencia relativo a la 

iniciativa de VALERO ARQUITECTURA para desarrollar, en calidad de agente urbanizador 

por la modalidad de gestión por propietarios, la Fase 2 del PAI Macrosector IV y adyacentes 

del PGOU de Sagunto determina la necesidad de aclarar la posición de la mercantil 

HERNÁN CORTÉS 26, S.L. a los efectos de esclarecer si la misma pretende ostentar la 

condición de agente urbanizador o bien, si su intervención supone la adhesión a la iniciativa 

formulada por VALERO ARQUITECTURA sin ostentar tal condición.     

De conformidad con lo indicado, y a la vista de las condiciones de titularidad y 

participación de ambas sociedades como propietarias de la práctica totalidad del suelo de 

titularidad privada de la Fase 2 del PAI Macrosector IV y adyacentes del PGOU de Sagunto 

(en adelante, Fase 2 del PAI) se traslada al Ayuntamiento de Sagunto que la sociedad que, 

finalmente interesa la adjudicación de la condición de AGENTE URBANIZADOR DE LA 

FASE 2 DEL PAI a los efectos de su subrogación parcial en el desarrollo de dicho programa 

es la mercantil SAGUNTO M-IV-VALERO, SOCIEDAD LIMITADA (SAGUNTO VALERO), 

sociedad constituida específicamente para asumir las obligaciones derivadas de tal 

consideración en tanto que titular de los derechos derivados de la propiedad mayoritaria del 

suelo de titularidad privada incluido en la Fase 2 del PAI. 

A estos efectos, se incorpora al presente escrito como Documento 2 contrato suscrito 

entre VALERO ARQUITECTURA y SAGUNTO VALERO de cesión de dichos derechos y 

facultades y mandato para que se desarrollen cuantas funciones y obligaciones sean precisas 

para llevar a cabo el desarrollo y conclusión de la actuación urbanística correspondiente a la 

Fase 2 del PAI en los términos y alcance indicados en la solicitud inicial formulada por 

VALERO ARQUITECTURA en noviembre de 2025. 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que conforme se acredita mediante la Escritura de 

constitución aportada como Documento 1 del presente escrito el único socio fundador de la 

mercantil SAGUNTO VALERO es, precisamente la sociedad VALERO ARQUITECTURA 

(titular directa del suelo) constituyéndose así, en la mercantil vehicular que ostentando las 

facultades derivadas de dicha titularidad de suelo puede ostentar la condición de 

urbanizador. 

Adicionalmente, y conforme lo requerido por parte de la Administración actuante, se 

incorpora como Documento 3 documento de adhesión y apoyo a la mercantil VALERO 

ARQUITECTURA y SAGUNTO VALERO indistintamente, por parte de la sociedad HERNÁN 

CORTÉS 26, S.L. para que sean, cualquiera de ellas, el urbanizador del ámbito de constante 

referencia. 

Siendo ello así, y mediante tal planteamiento se cumplen las previsiones y requisitos 

establecidos en el artículo 120.1.c) del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del 

Consell de aprobación del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, 

Urbanismo y Paisaje (en adelante, TRLOTUP) que dispone que: 

“La administración actuante podrá asignar la condición de agente urbanizador, en 

régimen de gestión urbanística por personas propietarias, a los titulares de suelo que 

se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 
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(…) 

c) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a 

las entidades mercantiles u otras personas jurídica siempre que dispongan del 

cincuenta por ciento de la superficie de los terrenos de la actuación descontados los 

suelos de titularidad pública y, además, obtengan la aceptación de los titulares de más 

del cuarenta por ciento de las parcelas catastrales privadas de dicho ámbito”. 

Pues bien, consta acreditado ante el Ayuntamiento de Sagunto la titularidad por parte 

de VALERO ARQUITECTURA del 57,15% del suelo de titularidad privada dentro de la Fase 

2 del PAI, cuyos derechos al respecto, conforme al Documento 2 aportado, los ostenta la 

mercantil SAGUNTO VALERO; habiéndose obtenido el apoyo del 40% de las parcelas 

catastrales mediante la adhesión a la iniciativa por parte de la mercantil HERNÁN CORTÉS 

26, S.L. 

En este sentido, la Propuesta de Acuerdo objeto del presente trámite de audiencia 

afirma: 

“Al margen de la adhesión/apoyo de la mercantil HERNÁN CORTÉS 26, S.L. (…), la 

mercantil VALERO ARQUITECTURA, S.L. dispone de 10.430 m2 de superficie de un 

total de 18.251,40 m2 de superficie de titularidad no pública (…), es decir, el 57,15%. 

Tiene participación, total o parcial, en 19 parcelas del total de 28 parcelas edificables 

afectadas. La mercantil HERNÁN CORTÉS 26, S.L. que muestra su apoyo (…) tiene 

participación, total o parcial, en 8. 

En consecuencia, el requisito de apoyo de más del 40% de las parcelas también se 

cumple. 

(…) 

Lo que es evidente es que la mercantil VALERO ARQUITECTURA, S.L. por sí solo, 

reúne los requisitos exigidos por el art. 120.1.c) del TRLOTUP”. 

Por tanto, mediante el presente se aclara la participación de la mercantil HERNÁN 

CORTÉS 26, S.L. en los términos contemplados en el artículo 120.1.c) del TRLOTUP y el 

cumplimiento de los requisitos subjetivos de la mercantil SAGUNTO VALERO para ostentar 

ésta la condición de agente urbanizador, cuya adjudicación de tal condición a la misma se 

interesa en el presente escrito.” 

 

Es preciso indicar lo siguiente: 

Vista la documentación aportada y acreditada tanto la disponibilidad del suelo 

suficiente por la mercantil SAGUNTO M-IV-VALERO SL, con CIF B16266694, así como la 

posición de la mercantil HERNÁN CORTÉS 26, S.L, que es de apoyo al aspirante al agente 

urbanizador y no de coasunción de dicha condición, se destaca que no se observan reparos a la 

adjudicación a favor de la mercantil SAGUNTO M-IV-VALERO SL, con CIF B16266694, de 

la condición de Agente Urbanizador, en la modalidad de gestión por las personas propietarias, 

de la FASE 2 identificada en la parte expositiva del MACROSECTOR IV y adyacente  del 

PGOU de Sagunto, estimándose en definitiva la alegación planteada en tal sentido. 

 

Respecto de las afirmaciones que se señalan en el sentido de que: 

SEGUNDA.- Sobre la retasación de los costes de urbanización. Liquidación en metálico de 

los importes derivados de la misma. Innecesariedad de tramitar modificación del Proyecto de 

Reparcelación 

Adicionalmente a lo anterior, debe anticiparse desde este momento no solamente la 

procedencia sino la necesidad de articular, mediante la tramitación del procedimiento 

legalmente establecido, la correspondiente retasación de cargas a la vista de (i) el tiempo 

transcurrido desde la formulación de la proposición jurídico – económica por parte del 

anterior urbanizador en la que se establecían los precios aplicables al desarrollo de la Fase 2 

del PAI; (ii) que dicha demora resultaba imprevisible, en los términos efectivamente 
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producidos, para los propietarios del suelo que sustentan la presente iniciativa; y, (iii) 

además, que la misma deriva única y exclusivamente del incumplimiento culpable del 

anterior urbanizador, nos siendo imputable en ningún caso a los propietarios que pretenden 

asumir y finalizar la gestión urbanística del ámbito. 

Y es que, de otro modo, y atendiendo a las condiciones económicas existentes la 

indicada retasación resulta imprescindible a los efectos de poder viabilizar cualquier 

iniciativa para el desarrollo y finalización de la actuación urbanística de referencia puesto 

que, en caso contrario, resultaría inasumible e inviable económicamente. 

Partiendo de tal consideración, debe tenerse en cuenta, por un lado la regulación de 

la figura de la retasación de cargas contemplada en la normativa urbanística vigente así 

como en las propias previsiones del PAI en tanto que el mismo sigue vigente en aquellos 

aspectos que proceda por tratarse, la presente iniciativa, de una subrogación parcial del 

mismo. 

Así, de conformidad con el artículo 139 del TRLOTUP “la ejecución del programa de 

actuación integrada se realizará a riesgo y ventura del agente urbanizador, sin perjuicio de lo 

establecido en este texto refundido respecto de los casos de fuerza mayor y retasación de 

cargas”. 

Al respecto, es el artículo 153 de dicho texto legal el que regula la figura de la 

retasación de cargas y revisión de precios en el seno de las actuaciones urbanísticas en los 

siguientes términos: 

“La retasación de cargas presupuestadas en el programa de actuación integrada solo 

procede por causas imprevisibles y no imputable al agente urbanizador, como son la 

fuerza mayor y los cambios por variación sobrevenida en la reglamentación técnica 

aplicable”. 

Adicionalmente, el apartado 5 de dicho precepto, dispone que, en el caso de 

retasación de cargas, “las personas propietarias que retribuyan en suelo, después de haberlo 

aportado pagarán la retasación de cargas en metálico, salvo acuerdo con el agente 

urbanizador para su pago en suelo”. 

Por su parte, y en cuanto a la figura de la revisión de precios el apartado 7 del 

indicado artículo 153 remite a la legislación reguladora de los contratos del sector público 

que, de conformidad con el artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (en adelante, LCSP) determina que “los precios de los contratos del sector 

público solo podrán ser objeto de revisión periódica y predeterminada en los términos 

establecidos en este Capítulo”. 

Por otro lado, el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Sagunto de aprobación 

definitiva del PAI del Macrosector IV y adjudicación de la condición de agente urbanizador, 

aprobado bajo la vigencia de la Ley Urbanística Valenciana del año 2005 (en adelante, LUV), 

en su apartado 8 en relativo a los condicionantes de la Plica jurídico – económica formulada 

en su día, dispuso expresamente que “el precio del PAI es cierto, total y cerrado al definirlo 

así expresamente las bases particulares sacadas a licitación y no caben las actualizaciones 

planteadas en la proposición jurídico – económica en el punto 6, salvo lo dispuesto en la LUV 

del transcurso de 2 años (supuesto tasado de retasación). Circunstancia que, en el presente 

caso es previsible que se dé dada la secuencia temporal definida para la fase 2 y la de la 

ronda sur. En consecuencia, no se admite la actualización prevista en la proposición jurídico 

– económica”. 

Pues bien, de conformidad con los apartados 3 y 4 del artículo 168 de la LUV 

establecía que: 

“3. El importe máximo de las cargas de urbanización a que se refiere el punto 1 será 

el ofertado en la proposición jurídico – económica sin que pueda ser modificado al 

alza, salvo retasación de cargas. 
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4. Sólo será motivo de retasación el transcurso de dos años desde la presentación de 

la proposición jurídico-económica por motivos no imputables al Urbanizador, y la 

aparición de circunstancias sobrevenidas que no hubieran podido preverse en el 

momento de la redacción de la misma”. 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que conforme a la Propuesta de Acuerdo objeto 

del presente trámite de audiencia, por parte del Ayuntamiento se afirma que “lo que se 

plantea es una subrogación parcial en la condición del agente urbanizador previamente 

seleccionado para dicho ámbito. Por lo tanto, la decisión a adoptar por medio del presente 

acuerdo plenario no es una decisión de aprobación de un nuevo planeamiento urbanístico ni 

modificación del preexistente; ni tampoco es una decisión de programación de un ámbito, 

decisión ya adoptada en el año 2011, si no es una decisión de continuación con una parte de 

la programación ya aprobada en su momento, por la vía de la subrogación parcial, a favor de 

quien ostenta la condición de propietario en los términos y porcentajes definidos en la ley 

para atribuírselo directamente. 

(…) 

En el presente caso procede exclusivamente adoptar un acuerdo plenario de 

continuación de la programación (parte de la misma) por aquel sujeto que tiene capacidad 

legal suficiente (subjetiva) para subrogarse en la programación ya aprobada en su momento 

(y sin perjuicio de las inevitables adaptaciones que son precisas en base a las circunstancias 

sobrevenidas que se van a señalar a continuación)”. 

Siendo ello así, deben considerarse los aspectos ya aprobados de la programación 

cuya subrogación parcial que es objeto del presente expediente, integrando el cumplimiento 

de las previsiones de la normativa actual a efectos de establecer las máximas garantías para 

todos los interesados y afectados por la actuación. 

En este sentido, es evidente que, en el presente caso, se cumplen las previsiones del propio 

PAI que plantea y reconoce la procedencia de la retasación en el supuesto del transcurso de 

más de 2 años desde la presentación de la proposición jurídico – económica originaria 

siempre que la demora no sea imputable al urbanizador; y también, las previsiones de la 

normativa urbanística actual indicadas anteriormente por cuanto: 

- La paralización y demora en el inicio de la ejecución de las obras de urbanización por 

un período muy superior a los indicados 2 años no era en ningún caso previsible para 

los propietarios incluidos en el ámbito de actuación del PAI. 

- En ningún caso dicha demora resulta imputable a quién pretende ostentar ahora la 

condición de urbanizador que se subroga en una situación de desactualización y 

desfase absoluto de los precios considerados en el PAI en el que se subroga 

parcialmente. 

Y es que, de considerarlo de otra forma, se estarían imputando las consecuencias del 

incumplimiento del anterior urbanizador a los propietarios del ámbito de referencia y, en 

concreto, a quiénes pretenden continuar el desarrollo del mismo en calidad de urbanizador. 

No obstante lo anterior, lo que tampoco resultaría procedente sería plantear una 

actualización o retasación de cargas más allá de los límites legalmente establecidos en 

garantía de los restantes interesados y propietarios afectados, por lo que, siendo indiscutible 

la procedencia y necesidad de la retasación, ésta en ningún caso podrá superar el 20% del 

importe de las cargas contempladas inicialmente. 

Por tanto, en el presente caso deberá estarse a lo previsto en el artículo 153 del 

TRLOTUP por lo que: 

- La retasación de cargas no podrá implicar un aumento del importe total 

correspondiente al beneficio del urbanizador. 

- La retasación de cargas tendrá un límite del 20% de las cargas ciertas totales, según 

el importe del PAI. 
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- Las personas propietarias que retribuyan en suelo, después de haberlo aportado, 

pagarán la retasación de cargas en metálico. 

En este sentido, queda acreditada la procedencia y necesidad, en tanto que condición de 

viabilidad económica de la presente iniciativa, de acordar la retasación indicada con 

aplicación las condiciones indicadas que, en su caso, deberán ser determinadas y delimitadas 

específicamente en la tramitación del expediente de retasación que se tramite conforme al 

indicado artículo 153.3 del TRLOTUP una vez se haya resuelto la adjudicación de la 

condición de urbanizador correspondiente a la presente iniciativa. 

 

Es preciso indicar lo siguiente. 

El procedimiento encaminado de decidir sobre la procedencia o no de una retasación, 

es una pieza separada del procedimiento global de programación de un ámbito, que precisa de 

una instrucción propia, con citación individualizada y derecho de participación de los 

propietarios involucrados y afectados por la misma. Es improcedente predeterminar su 

resultado en este momento cuando aún no se cuenta con agente urbanizador y se está 

designando al mismo; y habrá que estar a las conclusiones que resulten de aquella instrucción.  

No obstante, es indiscutible que se da el supuesto de hecho descrito en la norma, en el 

sentido de transcurso de dos años desde la presentación de la proposición jurídico-

económica. De ahí que sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción de la citada pieza 

separada sobre su procedencia o improcedencia, y de su importe, se articule ya como 

contenido del presente programa, como condición jurídica, la articulación procedimental de 

esa fase, en el siguiente sentido: 

“… 

− Simultáneamente, y en caso de que las determinaciones del proyecto de 

urbanización modificado, se encontrase en los supuestos establecidos en el artículo 153 del 

TRLOTUP, para la retasación y se pretendiese la misma, se redactará y presentará el 

correspondiente expediente de retasación de cargas. A los oportunos efectos aclaratorios se 

destaca que la conclusión de dicha pieza separada de retasación de cargas (o de revisión de 

precios en su caso), si se plantease, no sería posible hasta que no se hubiese aprobado 

definitivamente la modificación/actualización/adaptación del proyecto de urbanización que la 

motivase en sus importes. No obstante, si se contase con informe municipal favorable a la 

valoración económica planteada, se podría simultanear el trámite de información pública de 

ambos documentos. 

− Modificación del proyecto de reparcelación, que se presentará a los 3 meses de se 

obtenga la firmeza administrativa la aprobación del expediente de retasación, si el mismo se 

hubiese tramitado y aprobado.  

 

…” 

 

Y como condición económica, trabajar con una hipótesis de máximos importes que 

podrían resultar de una futura estimación de la retasación solicitada. 

 

“… 

Y en caso de que prosperase una retasación planteada, y esta alcanzase el límite 

máximo del 20%, los importes económicos, serían los siguientes: 

 

Total PEM……………………………4.615.011,96 (1.2 x3.845.843,3 euros) 

Total PEC (19%)……………………5.491.864,23 euros 

+ Honorarios (6%)…………………5.821.376,08 euros 

+Gastos de Gestión (5%)…………6.112.444,89 euros 

+ Beneficio del urbanizador (igual)…6.621.815,29 euros(6.112.444,89+509.370,4) 
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Reiterando que estos importes son hipotéticos y que suponen un parámetro máximo en 

caso de un futurible. 

 

…” 

 

Pero todo sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción de dicha pieza separada, en el 

momento procedimental indicado. 

 

Respecto de las afirmaciones que se señalan en el sentido de que: 

TERCERA.- Exención de la aportación de garantía  

La Propuesta de Acuerdo objeto del presente trámite de audiencia indica que “en el 

presente caso, ya existe un proyecto de reparcelación aprobado, convalidado en los términos 

arriba indicados, de forma que el importe a constituir es del 5% del valor de las cargas de 

urbanización previstas en el programa de actuación integrada, tal y como el mismo se define 

inicialmente en el presente programa. (…). El importe de la garantía, sin perjuicio de los 

ajustes que determinase una hipotética retasación y que obligaría a realizar los oportunos 

ajustes, sería de 280.153,72 euros (5% de 5.603.074,48 euros)”. 

Al respecto debe tenerse en cuenta que, en fecha 28 de octubre de 2011 la mercantil 

ALSER S.L. constituyó hipoteca a favor del Ayuntamiento de Sagunto por importe de 

2.744.368 euros de principal, en garantía del cumplimiento de sus obligaciones inherentes a 

su condición de urbanizador del PAI de referencia, incluida la Fase 2 del mismo objeto de la 

presente iniciativa.  

Dicha hipoteca que se mantuvo por parte de la mercantil ACTIVIDADES 

INTEGRADAS URBANÍSTICAS, S.L. (ACTINUR, S.L.) en tanto que cesionario de la 

condición de agente urbanizador operada por ALSER, S.L. 

A la vista de lo anterior, mediante la Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Sagunto 

de fecha 6 de febrero de 2025, cuyo objeto era la resolución de la condición de agente 

urbanizador a la mercantil ACTINUR, S.L. por incumplimiento culpable de la misma de sus 

obligaciones como tal, se acordó “aplicar como penalización por incumplimiento contractual 

la ejecución de la garantía definitiva constituida para responder de la integridad de las 

obligaciones del programa por parte de dicha mercantil (…).  

TERCERO: El importe de la garantía definitiva que pueda ser hecho efectivo y el 

resto de los indicados, también una vez que sean efectivos, quedarán afectos al cumplimiento 

futuro de fines y objetivos del presente programa de actuación integrada”. 

En este sentido, y atendiendo al importe de la garantía constituida en su día que no 

consta que haya sido ejecutada por parte de la Administración actuante, debe considerarse 

que la cuantía de la misma deberá afectarse al cumplimiento de los fines y obligaciones para 

la continuidad y finalización de la Fase 2 del PAI en tanto que la misma respondía de las 

obligaciones integrales del anterior urbanizador (Fase 1 y Fase 2). 

Adicionalmente, debe considerarse que, en el presente caso, la iniciativa urbanística 

representa más del 50% del suelo privado y, además, ostenta el apoyo del 40% de las 

parcelas dentro del ámbito, encontrándose el Proyecto de Reparcelación del ámbito de 

referencia aprobado e inscrito con la afección real correspondiente que garantiza las cargas 

urbanísticas derivadas de la actuación urbanística cuya subrogación parcial es objeto de la 

presente iniciativa. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la exigencia de garantía a los propietarios que 

sustentan la iniciativa para la continuidad de la actuación urbanística resultaría redundante, 

procediendo la exención de la misma atendiendo al principio de equivalencia de garantías y 

no siendo necesaria una garantía adicional. 

Por lo que se interesa la exención de la garantía indicada. 
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Es preciso indicar lo siguiente  

Respecto de la definición de las penalizaciones del programa y la aplicación a la 

misma de las garantías e importes existentes, en la parte expositiva se ha motivado que el 

importe máximo imputable a esta parte de la programación no puede ser superior a 1.733.940 

euros. 

 

Y se ha señalado una vinculación aproximativa de un importe de 1.701.064 euros a tal 

fin. 

No procede en definitiva la vinculación de otros conceptos. Ya se ha afectado al 

programa el importe susceptible de serlo. 

 

Además, las garantías a terceros (resto de propietarios que no van a tener la condición 

de agente urbanizador) son personalísimas. La legislación aplicable  no exime de su 

constitución por el hecho de que el agente urbanizador sea la propiedad del suelo. 

 

Procede en consecuencia la desestimación de este extremo. 

 

En consecuencia, y como conclusión, respecto de las alegaciones presentadas, en las 

que en síntesis se solicita: 

- Adopte acuerdo aprobando la subrogación parcial de la mercantil SAGUNTO 

VALERO en la condición de URBANIZADOR de la Fase 2 del PAI Macrosector IV y 

adyacentes del PGOU. 

- Inicie la tramitación del correspondiente expediente de retasación en los términos 

indicados 

- Acuerde la exención de la aportación de la garantía del 5% indicada 

 

Procede una estimación parcial, referente al primer punto, es decir, adjudicar a la 

mercantil SAGUNTO M-IV-VALERO SL, con CIF B16266694 la condición de 

URBANIZADOR de la Fase 2 del PAI Macrosector IV y adyacentes del PGOU.  

Debiéndose estar a las manifestaciones hechas respecto de la pretensión de la 

retasación y a la desestimación respecto de la pretensión de no constitución de garantía. 

 

Se habilita expresamente al Sr. Alcalde para adoptar las decisiones encaminadas 

aclarar tanto a nivel gráfico, como documental, como en memoria, qué partidas y unidades de 

obra se considera que no es necesario ejecutar del proyecto de urbanización originario, por no 

ser necesarias para otorgar directamente la condición de solar a las parcelas edificables 

(extremo este último en todo caso indisponible). El adjudicatario deberá aportar dicha 

propuesta en el plazo máximo de 15 días desde la notificación de la presente (así como la 

formalización de la escritura de apoyo). Hasta que no haya una respuesta expresa 

administrativa, estimatoria o desestimatoria, no empezarán a contar los plazos que se señalan 

en la parte expositiva del presente, en el sentido de que “la notificación del presente acuerdo 

y su no impugnación, administrativa o judicial, por el adjudicatario sustituye y hace las veces 

del trámite de suscripción de convenio urbanístico para la finalización de las obras de 

urbanización del ámbito, que no se celebraría. La fecha de firmeza del acuerdo notificado se 

consideraría como inicio del cómputo de plazos. El plazo del inicio del cómputo de los plazos 

empezará a contar, por lo tanto, a los dos meses de la notificación del presente acuerdo, salvo 

impugnación por la adjudicataria. La misma podrá acortar dicho plazo notificando 

expresamente su conformidad con la integridad de los términos del presente acuerdo, en cuyo 

caso el inicio del cómputo de los plazos de ejecución del programa empezarían a contar 

desde la fecha de entrada en el registro del Ayuntamiento de dicho escrito de conformidad.” 
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Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señora Sáez y Señor Guillem.- Votos a favor: 13, 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, 

Sánchez, Iborra, Rubio y Rovira. Votos en contra: 2, Señores. González y Márquez. 

Abstenciones: 8, Señores/as. Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, Vila, Serrano,  Picó y 

Soriano;  por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Diseño 

Urbano, Ecología e Infraestructuras, el Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor del PSOE y 

EU-Unides Podem, 2 votos en contra de IP y 8 abstenciones del PP, VOX y Compromís per 

Sagunt, ACUERDA:   

 

PRIMERO: Declarar la continuidad de la programación de la parte de la FASE 2 

identificada en la parte expositiva del MACROSECTOR IV y adyacente  del PGOU de 

Sagunto, adjudicando la condición de Agente Urbanizador, en la modalidad de gestión por las 

personas propietarias, a la mercantil SAGUNTO M-IV-VALERO SL, con CIF B16266694, en 

los términos indicados en la parte expositiva del presente acuerdo, con una estimación parcial 

de las alegaciones formuladas. Las condiciones planteadas y las señaladas en el presente 

acuerdo prevalecerán sobre las definidas en el convenio originario de adjudicación, cuyas 

previsiones regirán en todos aquellos extremos no expresamente contemplados en el presente 

acuerdo. 

 SEGUNDO: Este acuerdo municipal plenario de aceptación de la subrogación es 

plenamente ejecutivo y eficaz desde el momento de notificación del mismo a la entidad 

solicitante, estando habilitada desde ese momento la entidad a realizar sobre el terreno todas 

las operaciones necesarias para la ejecución material del programa, así como todas aquellas 

operaciones físicas y jurídicas permitidas legalmente a la figura de un agente urbanizador; y 

sin perjuicio de las limitaciones y cautelas procedentes hasta que se aclare la cuestión 

arqueológica (si es preceptiva o no la autorización arqueológica previa).  

TERCERO: Habilitar al sr. alcalde a adoptar todos los acuerdos correspondientes en 

ejecución, desarrollo y concreción del alcance del presente programa. 

 

 

 

 Por parte de la Presidencia se procede a la retirada del punto 13 del orden del día; 

sometiéndose a votación la urgencia de los asuntos del orden del día del punto 8 al 12 y los 

puntos 14 y 15, de conformidad con lo establecido en el art. 116 de la Ley Valenciana de 

Régimen Local,  resultando: 

 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señora Sáez y Señor Guillen.- Votos a favor: 23, 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, 

Sánchez, Iborra, Rubio, Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Márquez, Vila, Serrano, 

Picó, Soriano y Rovira;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

 

Declarar la urgencia de los asuntos y proceder a su debate. 

 

 En estos momentos se incorpora a la sesión la Sra. Sáez. 

 

8 EXPEDIENTE 2760196F. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL. TRASLADO 

CENTRO SANITARIO BALADRE. 



 79 

A las 9 horas y 19 minutos se suspende momentáneamente la sesión para permitir las 

intervenciones del público en este asunto, en virtud de lo previsto en el art. 123 del ROM. 

La sesión se reanuda a las 19 horas y 25 minutos. 

 

Leída la Declaración Institucional presentada, sin previo expediente administrativo, 

cuyo tenor literal es el siguiente:   

“La siguiente moción surge a propuesta de la Asociación Vecinal de Baladre, quien se 

ha puesto en contacto con el Ayuntamiento de Sagunto para solicitar su apoyo en su demanda 

de una nueva localización para el centro de salud del barrio ante la Generalitat Valenciana. 

 

Exposición de motivos: 

 

El actual Centro de Salud de Baladre, ubicado en la Plaza Camilo José Cela, requiere 

una planificación estratégica que garantice la adecuada prestación del servicio sanitario en el 

contexto actual de desarrollo urbano y económico de la ciudad de Sagunto. En el entorno ya se 

están instalando empresas de gran calado, circunstancia que implica un incremento de 

actividad laboral y un previsible aumento de población usuaria de los servicios sanitarios, 

generando nuevas necesidades asistenciales. 

 

Existe la posibilidad de trasladar el centro sanitario a un edificio ya construido en la 

Plaza Tirant lo Blanc, lo que permitiría una solución eficiente, sostenible y de bajo impacto 

presupuestario, al no requerir nueva construcción. 

 

Dicha ubicación presenta grandes ventajas y posibilitaría: 

● Ampliar el número de consultas médicas. 

● Incrementar consultas de pediatría. 

● Incorporar nuevas especialidades médicas. 

● Habilitar sala de ecografía. 

● Valorar la posibilidad de disponer de servicio de urgencias sanitarias, 

conforme a planificación y criterios técnicos de la Conselleria de 

Sanidad. 

● Mejorar los espacios asistenciales y de atención al paciente. 

● Adecuar las instalaciones al crecimiento presente y futuro de la ciudad. 

 

Al tratarse de un edificio existente, el coste de adecuación sería mínimo en 

comparación con una infraestructura de nueva construcción, suponiendo una optimización de 

recursos públicos. 

 

Por todo lo expuesto, se propone al Pleno de la Corporación la adopción de los 

siguientes ACUERDOS: 

 

1. Instar a la Conselleria de Sanidad a realizar un estudio técnico que analice la necesidad 

y viabilidad del traslado del centro sanitario de Baladre de su ubicación actual en la 

Plaza Camilo José Cela a la propuesta en la Plaza Tirant lo Blanc como una opción 

para la ampliación de los servicios sanitarios en el barrio. 

 

2. Informar del contenido de esta moción a la Asociación Vecinal de Baladre, a la 

Conselleria de Sanidad, a la Secretaría Autonómica de Sanidad, Dirección General de 

Atención Primaria, Dirección General de Gestión Económica, Contratación e 

Infraestructuras y al Departamento de Salud de Sagunto.” 
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Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Señor Guillen.- Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

Sáez, Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Márquez, Vila, Serrano, Picó, Soriano y 

Rovira;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

 

 Aprobar la Declaración Institucional arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida 

a todos los efectos. 

 

9 EXPEDIENTE 2760203Q. PROPOSICIÓN PP. CREAR CANAL DIRECTO 

TRÁMITES ON-LINE PROFESIONALES. 

Leída la proposición política presentada por el Grupo Municipal del PP, sin previo 

expediente administrativo, cuyo tenor literal es el siguiente:   

“Exposición de motivos: 

La administración pública debe garantizar que todos los vecinos y vecinas puedan 

acceder y realizar sus trámites de manera eficaz y segura, independientemente de su nivel de 

familiaridad con las herramientas digitales. 

Actualmente, cuando un ciudadano o profesional necesita realizar una gestión online, 

no existe un canal directo para solicitar ayuda sobre cómo tramitarla, los pasos a seguir o 

cómo resolver bloqueos o incidencias. Esta falta de soporte genera sensación de desamparo y 

obliga a muchos vecinos y vecinas a desplazarse físicamente a los espacios de atención 

presencial, generando colas, esperas y una sobrecarga innecesaria del servicio. 

Por ello, desde el Grupo Municipal Popular consideramos imprescindible habilitar una 

red de canales de comunicación exclusivos y directos para acompañar a la ciudadanía y a 

los profesionales en la realización de sus trámites online, que incluya: 

• Atención mediante teléfono directo y mensajería instantánea (WhatsApp u otra 

plataforma equivalente). 

• Resolución de dudas sobre cada paso del trámite online. 

• Asistencia inmediata ante bloqueos, errores o incidencias técnicas. 

• Información sobre documentación necesaria y requisitos de cada gestión. 

Además, proponemos la creación de un canal de difusión exclusivo para 

profesionales, donde se puedan comunicar novedades, cambios en procedimientos, 

actualizaciones normativas y cualquier otra información relevante para la correcta realización 

de trámites. 

Esta propuesta evitaría desplazamientos innecesarios, reduciría colas en los 

servicios presenciales y mejoraría la eficiencia y satisfacción de la ciudadanía al 

interactuar con la administración de forma digital. 

Modernizar la atención a los trámites online no es solo una cuestión tecnológica, sino una 

necesidad para garantizar un servicio público más cercano, eficaz y accesible para todos los 

vecinos y profesionales. 

 

Por todo ello, el Grupo Municipal del Partido Popular propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Sagunto la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 

 PRIMERO. El Pleno del Ayuntamiento de Sagunto manifiesta su compromiso con 

la mejora de la atención a la ciudadanía en el ámbito digital, garantizando un acceso 
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accesible, acompañado y eficaz a los trámites electrónicos, especialmente para aquellos 

colectivos con mayores dificultades tecnológicas. 

 

 SEGUNDO. El Pleno acuerda impulsar la creación de un sistema municipal de 

apoyo a la tramitación electrónica que incluya canales directos de atención (telefónicos y 

de mensajería instantánea), con el objetivo de reducir la brecha digital, evitar 

desplazamientos innecesarios y mejorar la calidad del servicio público. 

 

 TERCERO. El Pleno considera prioritario el desarrollo de herramientas 

específicas de comunicación y difusión dirigidas a profesionales, que permitan informar 

de manera ágil sobre cambios normativos, procedimientos administrativos y novedades en la 

tramitación electrónica. 

 

 CUARTO. El Pleno acuerda que el desarrollo de este sistema deberá realizarse bajo 

criterios de accesibilidad universal, seguridad, trazabilidad, eficiencia en la gestión de 

recursos públicos y evaluación periódica de su impacto en la reducción de cargas 

administrativas y mejora del servicio. 

 

 QUINTO. Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales competentes 

para su desarrollo y estudio de viabilidad técnica y económica.” 

   

A continuación solicita el uso de la palabra y previa su autorización por parte de la 

Alcaldía, intervienen por este orden, 

 

 -Interviene el Sr. Vila. Apoyan lo mencionado por la concejala Sra. Cañada, pero 

lamentablemente no sabe si se podrá llevar a cabo, con lo que incrementar este servicio 

cuando no está solucionado el problema de las llamadas, aún así es una buena propuesta. 

Ruega que se intente mejorara el servicio de atención telefónica a la ciudadanía porque hay 

mucha gente que se queja de llamar muchas veces y lamentablemente, en ocasiones no hay 

respuesta. 

-Por parte del Grupo Municipal PSOE se presentan dos enmiendas de sustitución, la 

primera del punto segundo donde dice “El Pleno acuerda impulsar la creación de un sistema 

municipal de apoyo a la tramitación electrónica” sustituirlo por “El Pleno acuerda continuar 

mejorando el sistema municipal de apoyo a la tramitación electrónica”. Y sustituir en el tercer 

punto la expresión “El Pleno considera prioritario”, por “El pleno acuerda estudiar el 

desarrollo de herramientas específicas de comunicación y difusión dirigidas a profesionales”. 

 

Enmiendas que son aceptadas por la ponente. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Sr. Guillén.- Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

Sáez, Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Márquez, Vila, Serrano, Picó, Soriano y 

Rovira;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

 

 PRIMERO. El Pleno del Ayuntamiento de Sagunto manifiesta su compromiso con la 

mejora de la atención a la ciudadanía en el ámbito digital, garantizando un acceso accesible, 

acompañado y eficaz a los trámites electrónicos, especialmente para aquellos colectivos con 

mayores dificultades tecnológicas. 
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 SEGUNDO. El Pleno acuerda continuar mejorando el sistema municipal de apoyo a 

la tramitación electrónica que incluya canales directos de atención (telefónicos y de 

mensajería instantánea), con el objetivo de reducir la brecha digital, evitar desplazamientos 

innecesarios y mejorar la calidad del servicio público. 

 

 TERCERO. El pleno acuerda estudiar el desarrollo de herramientas específicas de 

comunicación y difusión dirigidas a profesionales, que permitan informar de manera ágil 

sobre cambios normativos, procedimientos administrativos y novedades en la tramitación 

electrónica. 

 

 CUARTO. El Pleno acuerda que el desarrollo de este sistema deberá realizarse bajo 

criterios de accesibilidad universal, seguridad, trazabilidad, eficiencia en la gestión de 

recursos públicos y evaluación periódica de su impacto en la reducción de cargas 

administrativas y mejora del servicio. 

 

 QUINTO. Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales competentes 

para su desarrollo y estudio de viabilidad técnica y económica.” 

 

10 EXPEDIENTE 2760205T. PROPORISIÓN PP. CREACIÓN RUTAS 

DEPORTIVAS URBANAS. 

Leída la proposición política presentada por el Grupo Municipal del PP,  sin previo 

expediente administrativo, cuyo tenor literal es el siguiente:   

“Exposición de motivos: 

El municipio de Sagunto y su núcleo costero, Puerto de Sagunto, cuentan con un 

entorno privilegiado que combina mar, montaña y patrimonio histórico, cultural e industrial, 

constituyendo un espacio idóneo para el desarrollo de iniciativas que fomenten la actividad 

física, el turismo sostenible y la puesta en valor del territorio. 

Por un lado, el núcleo histórico de Sagunto ofrece un enclave único en la falda del 

Castillo de Sagunto, donde se pueden desarrollar rutas deportivas respetuosas con el 

patrimonio, sin necesidad de acceder al recinto monumental. En esta zona destacan recorridos 

como la conocida Senda dels Lladres, así como múltiples senderos que han ido siendo 

habilitados y utilizados por la ciudadanía amante de la pequeña montaña local. Estas rutas 

permiten disfrutar de vistas privilegiadas hacia Valencia, Castellón y la Sierra Calderona. 

Por otro lado, el litoral de Puerto de Sagunto ofrece un recorrido igualmente atractivo, 

como el patrimonio industrial representado por el Alto Horno nº2 y la Nave de Talleres. Este 

itinerario continúa por el paseo marítimo, el sendero azul, atraviesa el término de Canet d’en 

Berenguer y se extiende hasta la zona de Almardà, alcanzando lugares emblemáticos como las 

viviendas tradicionales de pescadores, conocidas como les Cases de Queralt. 

Además, en la zona más industrializada tenemos un oasis ante tanta empresa y 

podemos encontrar y disfrutar de una ruta deportiva que une desde el centro de Espaïs 

Económics de la CV, la Marjal dels Moros, el Centro de Educación Ambiental de la 

Comunidad Valenciana con el enclave histórico de Grau Vell. 

Asimismo, existe la posibilidad de conectar ambos entornos mediante un recorrido que 

discurra por la ribera del Río Palancia, incluyendo su característico delta, generando así un 

itinerario integral que vertebre todo el término municipal. 

La creación de un itinerario de rutas deportivas urbanas que integre estos tres ejes 

(montaña, litoral y conexión fluvial) contribuiría a fomentar hábitos de vida saludables, 

dinamizar el turismo sostenible, poner en valor el patrimonio local y reforzar la identidad 

territorial del municipio. 
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Por todo ello, el Grupo Municipal del Partido Popular propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Sagunto la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 

 PRIMERO. Impulsar la creación de un itinerario de rutas deportivas urbanas 

que conecte los núcleos de Sagunto y Puerto de Sagunto, integrando recorridos de montaña, 

litoral y ribera fluvial. 

 SEGUNDO. Diseñar y señalizar adecuadamente los distintos tramos de las rutas, 

garantizando su accesibilidad, seguridad y respeto al entorno natural y patrimonial. 

 TERCERO. Poner en valor los espacios naturales, históricos e industriales 

incluidos en el recorrido, mediante paneles informativos y acciones de divulgación. 

 CUARTO. Fomentar la participación ciudadana en el diseño y mejora del 

itinerario, especialmente de colectivos deportivos y asociaciones locales. 

 QUINTO. Estudiar la viabilidad de la conexión a través del río Palancia, 

incluyendo actuaciones de adecuación ambiental y recuperación de su entorno. 

 SEXTO. Promover las rutas como recurso turístico y deportivo, integrándolas en 

la oferta municipal y en campañas de promoción. 

 SÉPTIMO. Coordinarse con otras administraciones y municipios colindantes, 

especialmente con Canet d’en Berenguer, para garantizar la continuidad y coherencia del 

recorrido. 

 OCTAVO. Solicitar y gestionar, en colaboración con el Ministerio, la Generalitat y 

Diputación, así como otros organismos competentes, la obtención de ayudas y 

subvenciones, así como la participación en programas y fondos europeos, que permitan 

financiar el desarrollo, señalización, mantenimiento y promoción de las rutas deportivas 

urbanas ” 

   

A continuación solicita el uso de la palabra y previa su autorización por parte de la 

Alcaldía, intervienen por este orden, 

-En primer lugar toma la palabra la Sra. Picó. Felicita al Partido Popular por esta 

moción. Porque es una idea muy bonita que encaja muy bien en lo que es un municipio 

sostenible, que todas las personas que quieren tanto el municipio ven que tiene muchos 

recursos y es un municipio donde se puede hacer deporte. El runing es un atrativo turístico 

brutal, pero sobretodo la calidad de vida de las personas el hacer estas rutas e incrementar el 

sentimiento de pertenencia y la proyección del municipio. Están en la misma línea que el 

Partido Popular. Hay que intentar que el territorio tenga un corredor verde y en esta línea es en 

la que hay que trabajar junto con la SAG y con la nueva dirección.  

-Por parte del Grupo Socialista se presenta una enmienda de modificación del punto 

primero en este sentido: donde dice “Impulsar la creación de un itinerario de rutas deportivas 

urbanas que conecte los núcleos de Sagunto y Puerto de Sagunto, integrando recorridos de 

montaña, litoral y ribera fluvial”, que diga: “Impulsar el proyecto estatal urban training 

running una iniciativa impulsada por la Real Federación Española de Atletismo y por la 

empresa QF Turisme, especializada en señalización y desarrollo de instalaciones deportivas 

permanente en el entorno natural y urbano que conecte los núcleos de Sagunto y Puerto de 

Sagunto integrando recorridos de montaña, litoral y ribera fluvial” y una enmienda de 

supresión del punto segundo, eliminando la parte que dice “diseñar”. 

 

Enmiendas que no son aceptadas por el ponente.  

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Sr. Guillén.- Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 
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Sáez, Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Márquez, Vila, Serrano, Picó, Soriano y 

Rovira;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

 

 Aprobar la proposición arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos los 

efectos. 

 

11 EXPEDIENTE 2760211C. PROPOSICIÓN IP. RED PÚBLICA ESCUELAS 

INFANTILES. 

Leída la proposición política presentada por el Grupo Municipal del IP, sin previo 

expediente administrativo, cuyo tenor literal es el siguiente:   

 

“La Educación Infantil, según el artículo 12 de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 

diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 

nacimiento hasta los seis años de edad. 

Si bien es cierto que tiene carácter voluntario, su finalidad es la de contribuir al 

desarrollo físico, afectivo, social, cognitivo y artístico del alumnado, así como la educación en 

valores cívicos para la convivencia. 

Asimismo, la Educación Infantil representa un pilar fundamental para reducir las 

desigualdades culturales y las desventajas iniciales que pueden afectar a niños y niñas en 

situación de vulnerabilidad social. Favorece la igualdad de oportunidades en el ámbito 

educativo y promueve la socialización, al tiempo que actúa como un elemento clave en la 

prevención de dificultades de aprendizaje y del fracaso escolar, que suelen hacerse más 

evidentes en etapas educativas posteriores. 

De igual forma, la Educación Infantil da inicio al proceso de enseñanza-aprendizaje en 

un momento vital especialmente significativo para el éxito académico futuro del alumnado. 

Además, resulta esencial para garantizar un servicio socioeducativo que contribuya a facilitar 

la conciliación de la vida familiar, personal y laboral tanto de mujeres como de hombres. 

Actualmente, nuestro municipio únicamente cuenta con la escuela infantil situada en el 

barrio de Baladre que cubre de manera parcial la demanda de plazas públicas en este tipo de 

enseñanza. 

Esta escasa oferta obliga a las familias a depender de centros privados o concertados y 

asumir cuotas que no siempre resultan accesibles. Esta situación afecta especialmente a los 

hogares con menos recursos. 

Desde Iniciativa Porteña consideramos que es una oportunidad única ya que el impacto 

poblacional que estamos sufriendo hace especialmente relevante ampliar los servicios 

educativos del municipio, también los que hacen referencia a la edad más temprana como es la 

educación infantil. 

Consideramos que es un paso decisivo para dotar al municipio de un recurso esencial 

que permitirá conciliar mejor, reducir cargas económicas y garantizar igualdad de 

oportunidades desde la primera etapa de vida. 

 

Por lo tanto, trasladamos la siguiente propuesta al Pleno del Ayuntamiento de Sagunto: 

 

• Instar a la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades a elaborar un 

plan plurianual de inversión para la ampliación en Puerto Sagunto de la red pública de 

escuelas infantiles de 0 a 3 años. 

• Instar a la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades a integrar 

plenamente dicha inversión en la red de escuelas infantiles de 0 a 3 años, este proceso resulta 

imprescindible para acceder a la financiación destinada a la gratuidad para el tramo de edad 

mencionado. 
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• Instar al Ayuntamiento de Sagunto a trasladar el resultado o respuesta de la 

Conselleria a la comisión informativa de derechos sociales, donde se encuadra la delegación 

de educación. 

• Instar al ayuntamiento de Sagunto a identificar, reservar y, en su caso, poner a 

disposición de la Generalitat un solar o inmueble de titularidad municipal idóneo para albergar 

dicho centro, así como indicar las actuaciones urbanísticas, patrimoniales y de colaboración 

institucional que resulten necesarias para hacer el proyecto viable 

 

El grupo Municipal Compromís per Sagunt presenta una enmienda de sustitución de 

manera que en el primer punto de la parte dispositiva, donde dice “Instar a la Conselleria de 

Educación, Cultura y Universidades a elaborar un plan plurianual de inversión para la 

ampliación en Puerto Sagunto de la red pública de escuelas infantiles de 0 a 3 años”, diga 

“Instar a la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades a elaborar un plan plurianual 

de inversión para la ampliación en el municipio de Sagunto de la red pública de escuelas 

infantiles de 0 a 3 años”. 

 

Por parte del Grupo Municipal VOX se presenta una enmienda de sustitución similar a 

la presentada por Compromís per Sagunt y otra enmienda de sustitución en relación al último 

punto de la parte dispositiva, de manera que donde dice: “Instar al Ayuntamiento de Sagunto a 

identificar, reservar y, en su caso, poner a disposición de la Generalitat un solar o inmueble de 

titularidad municipal idóneo para albergar dicho centro, así como indicar las actuaciones 

urbanísticas, patrimoniales y de colaboración institucional que resulten necesarias para hacer 

el proyecto viable”, diga: “Instar al ayuntamiento de Sagunto a identificar, reservar y, en su 

caso, poner a disposición de la Generalitat solares o inmuebles de titularidad municipal idóneo 

para albergar dichos centros, así como indicar las actuaciones urbanísticas, patrimoniales y de 

colaboración institucional que resulten necesarias para hacer el proyecto viable”. 

 

La enmienda presentada tanto por el Grupo VOX, como por el Grupo Compromís per 

Sagunt, no es aceptada por el ponente. 

Esta segunda enmienda de VOX es aceptada por el ponente. 

 

El portavoz del Grupo Municipal PP presenta dos enmiendas de adición, la primera 

sería:  

“El ayuntamiento de Sagunto en coordinación con la Generalitat Valenciana elaborará 

un estudio de la demanda real de las plazas de educación infantil de 0 a 3 años en el municipio 

que incluya la oferta existente en centros públicos municipales y privados autorizados, su 

nivel de ocupación y la existencia de posibles listas de espera con el fin de planificar de forma 

eficiente la cobertura del servicio”.  

 

La segunda enmienda de adición sería:  

“El Ayuntamiento instará a la Generalitat Valenciana a garantizar la cobertura de la 

demanda de plazas priorizando la optimización de los recursos existentes y, en su caso, la 

ampliación de unidades o la creación de nuevas infraestructuras únicamente cuando se 

justifique por necesidades reales como prometiéndose a sí mismo a colaborar mediante la 

puesta a disposición de suelos o espacios municipales si fuera necesario”. 

Estas dos enmiendas no son aceptadas por el ponente. 

 

Sometida la enmienda de sustitución presentada por VOX y Compromís per Sagunt, 

resulta:  

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Sr. Guillén.- Votos a favor: 22, Señores/as. Alcalde, 



 86 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

Sáez, Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, Vila, Serrano, Picó, Soriano y Rovira; Votos en 

contra: 2, Sres./as: González y Márquez, Abstenciones: 0 por lo que, el Ayuntamiento Pleno 

por 22 votos a favor del PSOE, PP, VOX, Compromís per Sagunt y EU-Unides Podem, 2 

votos en contra de IP y 0 abstenciones, ACUERDA:  

 

Aprobar dicha enmienda. 

 

Sometidas las dos enmiendas de adición del PP, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Sr. Guillén.- Votos a favor: 7, Señores/as., Sáez, 

Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, Vila, Serrano; Votos en contra: 17, Sres./as: Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

González y Márquez, Picó, Soriano y Rovira Abstenciones: 0 por lo que, el Ayuntamiento 

Pleno por 7 votos a favor del PP y VOX, , 17 votos en contra de PSOE, IP, Compromís per 

Sagunt y EU-Unides Podem y 0 abstenciones, ACUERDA:  

 

No aprobar dichas enmiendas. 

 

Sometido el asunto a votación debidamente enmendado, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Sr. Guillén.- Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

Sáez, Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Guillen, Márquez, Vila, Serrano, Picó, 

Soriano y Rovira;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

 

• Instar a la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades a elaborar un 

plan plurianual de inversión para la ampliación en el municipio de Sagunto de la red pública 

de escuelas infantiles de 0 a 3 años. 

• Instar a la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades a integrar 

plenamente dicha inversión en la red de escuelas infantiles de 0 a 3 años, este proceso resulta 

imprescindible para acceder a la financiación destinada a la gratuidad para el tramo de edad 

mencionado. 

• Instar al Ayuntamiento de Sagunto a trasladar el resultado o respuesta de la 

Conselleria a la comisión informativa de derechos sociales, donde se encuadra la delegación 

de educación. 

• Instar al ayuntamiento de Sagunto a identificar, reservar y, en su caso, poner a 

disposición de la Generalitat solares o inmuebles de titularidad municipal idóneo para albergar 

dichos centros, así como indicar las actuaciones urbanísticas, patrimoniales y de colaboración 

institucional que resulten necesarias para hacer el proyecto viable. 

 

12 EXPEDIENTE 2760230D. PROPOSICIÓN VOX. PLACAS EXPLICATIVAS 

CÓDIGOS QR. 

Leída la proposición política presentada por el Grupo Municipal de VOX,  sin previo 

expediente administrativo, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La denominación del viario urbano no constituye únicamente una herramienta de 

ordenación y localización, sino también un elemento de memoria colectiva, divulgación 

histórica y puesta en valor del patrimonio cultural y social del municipio. 
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Muchas calles, plazas y vías públicas de Sagunto llevan el nombre de personas, 

colectivos, profesiones, episodios históricos o referencias culturales que forman parte de la 

identidad local, valenciana o universal. Sin embargo, en numerosos casos, la ciudadanía 

desconoce quiénes fueron esas personas o cuál es el significado concreto del nombre de dichas 

vías. 

Por ello, resulta de interés público impulsar una iniciativa de carácter divulgativo y 

pedagógico consistente en la instalación de placas explicativas complementarias con códigos 

QR, de manera que cualquier vecino o visitante pueda acceder, de forma sencilla e inmediata, 

a una breve explicación sobre el origen, significado o relevancia histórica de la denominación 

de cada calle, plaza o vía. 

Esta medida serviría, además, como recurso educativo para los centros escolares del 

municipio, como herramienta de difusión cultural y también como elemento de interés 

turístico. 

La iniciativa permitiría reforzar el conocimiento del patrimonio inmaterial de Sagunto, 

acercar la historia local a la ciudadanía y poner en valor el nomenclátor urbano como 

instrumento de transmisión cultural. 

Por todo ello, se proponen los siguientes: 

 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO. El ayuntamiento elabore una relación completa de las calles, plazas y vías 

públicas de Sagunto, con indicación expresa del nombre de cada una de ellas, a fin de 

incorporarlas al proyecto municipal de placas explicativas con códigos QR. 

SEGUNDO. Instalar de manera progresiva placas explicativas complementarias con 

códigos QR en las calles, plazas y vías incluidas en dicha relación, con información breve, 

rigurosa y accesible sobre la persona, colectivo, hecho o elemento que da nombre a cada una 

de ellas. 

TERCERO. Crear o habilitar dentro de la página web municipal un espacio específico 

en el que se aloje el contenido vinculado a los códigos QR, con fichas explicativas de cada 

calle, plaza o vía, en valenciano y castellano, y preferentemente también en inglés con fines 

divulgativos y turísticos. 

CUARTO. Incorporar este recurso como material didáctico y de difusión cultural para 

los centros educativos del municipio, así como dentro de las rutas patrimoniales y turísticas 

que impulse el Ayuntamiento de Sagunto. 

QUINTO. Priorizar, en una primera fase, la colocación de estas placas en las calles, 

plazas y vías con mayor valor histórico, cultural o pedagógico, así como en aquellas situadas 

en zonas de mayor afluencia vecinal o turística. 

SEXTO. Dar traslado de esta iniciativa a las delegaciones o departamentos 

municipales competentes en Cultura, Educación, Patrimonio y Turismo para su estudio, 

coordinación y desarrollo.” 

   

A continuación solicita el uso de la palabra y previa su autorización por parte de la 

Alcaldía, intervienen por este orden, 

 

-Toma la palabra la Sra. Soriano, la cual indica que es cierto que la moción sobre 

“Reconocimiento a la asociación La Tira de Dones y feminización del listado de calles en 

Sagunto”, ya se aprobó poner estas placas explicativas y se ha querido completar con esta 

moción a lugares emblemáticos, ya que todos tienen su valor turístico y cultural. Recuerda que 

las placas, que ya hay ejemplos en Sagunto, necesitan un mantenimiento, no sólo físico, sino 

también de funcionamiento. Y también manifiesta que se deberían concretar algunos criterios 

de accesibilidad como el lenguaje braille por ejemplo, o audios explicativos de personas que 
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viven o han vivideo en esos lugares como un ejercicio de memoria colectiva. Es una buena 

propuesta que se deja en manos de las concejalías de cultura, educación, patrimonio y turismo, 

pero recordando que dado que ya se aprobó la moción a la que ha hecho mención al principio 

de la intervención, deberían ser éstas las primeras que se instalaran. 

-Cierra el debate el Sr. Vila, la Sra. Soriano acaba de exponer el tema de los audios y 

que no habían pensado y que estaría muy bien incluirlo. Piden el voto favorable de todas las 

formaciones políticas. 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Sr. Guillén.- Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

Sáez, Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Márquez, Vila, Serrano, Picó, Soriano y 

Rovira;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

 

 Aprobar la proposición arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos los 

efectos. 

 

13 EXPEDIENTE 2760234J. PROPOSICIÓN VOX. SEMANA SANTA 

SAGUNTINA. BIEN DE INTERÉS CULTURAL INMATERIAL. 

 

Por el Portavoz del Grupo Municipal VOX se retira del orden del día está proposición.  

 

14 EXPEDIENTE 2760237N. PROPOSICIÓN COMPROMÍS PER SAGUNT. 

ESTRATEGIA URGENTE DE MEJORA Y PROTECCIÓN DE BOSQUES. 

Leída la proposición política presentada por el Grupo Municipal de Compromís per 

Sagunt,  sin previo expediente administrativo, cuyo tenor literal es el siguiente:   

 

“La Unión Europea acaba de presentar una nueva estrategia para hacer frente a la 

creciente amenaza de incendios forestales; se espera que la extensión e intensidad de los 

incendios forestales empeoren en todo el continente. En 2025, Europa experimentó su peor 

temporada de incendios forestales desde que hay registros, con más de un millón de hectáreas 

calcinadas, a causa de la intensificación del cambio climático y a otros factores. Así pues, 

restaurar la naturaleza de Europa es fundamental, puesto que unos ecosistemas sanos son más 

resilientes ante los incendios forestales. 

La ordenanza municipal de protección de las montañas sobre incendios forestales 

reconoce que el término municipal de Sagunto se encuentra declarado como zona de peligro 

de incendio forestal, según el Real Decreto de 22 de junio de 1.979 (n.º 1777/79) del 

Ministerio de Agricultura.  

En mayo del año 2021, el Ayuntamiento de Sagunto aprobó el Plan Local de 

Prevención de Incendios Forestales. Este documento realiza un análisis en profundidad de las 

zonas boscosas del término, además de prevenir un calendario de las inversiones y acciones 

concretas con el fin de mantener protegido y cuidado el suelo forestal de Sagunto. 

En septiembre de 2024 el Ayuntamiento aprueba de manera definitiva su Plan de 

Acción Municipal ante el Riesgo de Incendios Forestales. Su objeto es establecer los aspectos 

relativos en la organización y el procedimiento de actuación de los recursos y servicios ante 

las situaciones de preemergencias y a las emergencias por incendios forestales dentro del 

término municipal de Sagunto. 

Estos planes demuestran que Sagunto está sensibilizado con la problemática acuciante 

del incremento de incendios forestales y su virulencia, como consecuencia de los efectos del 

calentamiento global. Pero esta lucha no puede quedar en la redacción de planes de 

prevención y actuación. Tienen que tener una continuidad y traducción en acciones concretas. 
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Tal como señala el PLPIF, Sagunto destaca por poseer la superficie mayor de 

frondosas de todo el Camp de Morvedre, a su vez, también posee la mayor superficie de 

coníferas, destacando el pino carrasco (Pinus halepensis). En todo el término municipal 

existen 4.193 ha de terreno forestal, del cual 2.466 ha (59% de la superficie forestal) está 

catalogado como Terreno Forestal Estratégico (TFE).  

Las masas forestales que caracterizan el municipio son las típicas de altitudes medias y 

bajas de zonas mediterráneas. Los bosques de pino carrasco son los más abundantes, seguidos 

de las formaciones boscosas de carrasca. Las formaciones de matorral ocupan cerca de 118 ha 

(4% de la superficie forestal).  

A causa de un periodo intenso de sequía, vivido hace un par de años, gran cantidad de 

estos pinos se encuentran muertos y secos y la situación está generando una notable 

preocupación social por la peligrosidad ante episodios de incendios forestales –la madera seca 

acontece combustible para el fuego-, riesgos de seguridad por caídas a la vez que una notable 

pérdida de patrimonio natural, biodiversidad y riqueza paisajística del municipio. Esta 

problemática afecta tanto a entornos urbanos como ahora a la montaña de San Cristóbal y la 

del Castell, como en zonas forestales, como es el caso de la montaña de Romeu, Monte 

Picayo, Pla del Bou, Bonilles y Povitxol, entre otros. 

La salud de los bosques de Sagunto, fundamentales para la calidad de vida y salud 

pública de la ciudad, necesitan ir más allá de los planes aprobados, los cuales son necesarios 

para mantenerlos y mejorar la prevención de incendios forestales. Es necesario actuar de 

manera urgente y decidida en la mejora de zonas afectadas por la sequía –talas controladas, 

mantenimiento de la biodiversidad, reforestación- y trabajar por la conservación y 

recuperación de los bosques y en defensa de la seguridad de la ciudadanía. 

 

Por todos estos motivos, desde el grupo municipal de Compromís por Sagunto 

esperamos llegar a los siguientes: 

ACUERDOS 

1. Instar a la Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública, a que 

continúe aumentando el presupuesto del servicio de prevención y extinción de incendios para 

que esté bien dimensionado, centrado en la prevención y pueda dar respuesta rápida a las 

situaciones de emergencia.  

2. Exigir a la Diputación de Valencia a que aumente el presupuesto destinado a 

subvenciones para municipios, para la gestión forestal y la prevención de incendios forestales.  

3. Pedir al Ayuntamiento de Sagunto a elaborar, de manera urgente, un análisis de 

la situación de la masa boscosa del municipio, la cual permita conocer con profundidad los 

puntos más críticos donde haya más pinos secos, potencial combustible en situaciones de 

incendio forestal, a fin de mejorar el patrimonio natural y la regeneración de zonas afectadas. 

4. Solicitar al Ayuntamiento de Sagunto a, una vez hecho el correspondiente 

análisis, a actuar con los criterios ambientales adecuados para evitar que los ejemplares de 

pinos muertos de nuestros bosques, tanto en zona urbana como de montaña, sean peligrosos 

para la ciudadanía, el riesgo de incendios y la recuperación forestal.” 

 

Por parte del Grupo Municipal VOX se presentan dos enmiendas de modificación, la 

primera en relación al punto 3º que diga “Pedir al Ayuntamiento la ejecución del Plan de 

Acción Municipal aprobado en septiembre del 2024 y que empiecen con una actuación directa 

respecto a lo que ya es una actuación a la que viene obligado el Ayuntamiento”. Y el punto 4º 

que diga “Solicitar al Ayuntamiento que actúe en consonancia con el propio Plan que el 

ayuntamiento tiene desarrollado y aprobado en 2024, que es el Plan de Acción Municipal 

frente al riesgo de incendios forestales”. 

 

Enmiendas que no son aceptadas por la ponente. 
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El portavoz del Grupo PP, presenta una enmienda de adición que sería incluir un punto 

5º, que diría: “Instar al Gobierno de España a través del ministerio parala transición ecológica 

y rel reto demográfico a aumentar el presupuesto destinado a ayudas y subvenciones dirigidas 

a las entidades locales para la restauración de ecosistemas forestales, la gestión forestal 

sostenible, la prevención de incendios forestales y la renaturalización de entornos urbanos y 

periurbanos, así como reforzar las líneas de financiamiento vinculadas al Plan de 

recuperación, transformación y resiliencia y otros fondos europeos con el objetivo de facilitar 

a los municipios de recursos para la mejora, conservación y regeneración de las masas 

forestales”. 

 

Enmienda de adición que es aceptada por la ponente.  

 

Sometidas las enmiendas de modificación presentadas por el Grupo VOX, resulta:  

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Sr. Guillén.- Votos a favor: 9, Señores/as., Sáez, 

Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Márquez, Vila y Serrano,; Votos en contra: 15, 

Sres./as: Alcalde, Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, 

Iborra, Rubio, Picó, Soriano y Rovira, Abstenciones: 0, por lo que, el Ayuntamiento Pleno por 

9 votos a favor del PP, IP y VOX, , 15 votos en contra de PSOE, Compromís per Sagunt y 

EU-Unides Podem y 0 abstenciones, ACUERDA:  

 

No aprobar dichs enmiendas. 

   

Sometido el asunto a votación debidamente enmendado, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Sr. Guillén.- Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

Sáez, Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Márquez, Vila, Serrano, Picó, Soriano y 

Rovira;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

 

1. Instar a la Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública, a que 

continúe aumentando el presupuesto del servicio de prevención y extinción de incendios para 

que esté bien dimensionado, centrado en la prevención y pueda dar respuesta rápida a las 

situaciones de emergencia.  

2. Exigir a la Diputación de Valencia a que aumente el presupuesto destinado a 

subvenciones para municipios, para la gestión forestal y la prevención de incendios forestales.  

3. Pedir al Ayuntamiento de Sagunto a elaborar, de manera urgente, un análisis de 

la situación de la masa boscosa del municipio, la cual permita conocer con profundidad los 

puntos más críticos donde haya más pinos secos, potencial combustible en situaciones de 

incendio forestal, a fin de mejorar el patrimonio natural y la regeneración de zonas afectadas. 

4. Solicitar al Ayuntamiento de Sagunto a, una vez hecho el correspondiente 

análisis, a actuar con los criterios ambientales adecuados para evitar que los ejemplares de 

pinos muertos de nuestros bosques, tanto en zona urbana como de montaña, sean peligrosos 

para la ciudadanía, el riesgo de incendios y la recuperación forestal. 

5. Instar al Gobierno de España a través del Ministerio para la Transición 

Ecológica y Reto Demográfico a aumentar el presupuesto destinado a ayudas y subvenciones 

dirigidas a las entidades locales para la restauración de ecosistemas forestales, la gestión 

forestal sostenible, la prevención de incendios forestales y la renaturalización de entornos 

urbanos y periurbanos, así como reforzar las líneas de financiamiento vinculadas al plan de 

recuperación, transformación y resiliencia y otros fondos europeos con el objetivo de facilitar 
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a los municipios de recursos para la mejora, conservación y regeneración de las masas 

forestales  

  

 

15 EXPEDIENTE 2760240R. PROPOSICIÓN COMPROMÍS PER SAGUNT. 

REFORZAR OFICINA MUNICIPAL DE VIVIENDA. 

Leída la proposición política presentada por el Grupo Municipal de Compromís per 

Sagunt,  sin previo expediente administrativo, cuyo tenor literal es el siguiente:  

 

 “ El pleno de Sagunto, en una moción presentada por EU-Podemos y con los 

votos favorables de PSOE, Compromís e IP, en junio de 2024 Sagunto, aprobó pedir a la 

Generalitat Valenciana declararse como zona de mercado residencial tensionada a causa del 

alto precio del alquiler y la presión residencial por el tirón industrial (PowerCo). A pesar de 

los intentos municipales, informes de febrero de 2026 apuntan al hecho de que la Generalitat 

no formalizará esta declaración de momento, manteniendo una fuerte tensión en el mercado 

del alquiler. 

Aunque los beneficios serían muy positivos porque:  

- Se produciría un tope al alquiler. Las nuevas contrataciones no podrían superar la renta 

del contrato anterior. 

- Los alquileres se limitarían según el índice oficial. Se aplicarían medidas para 

incentivar el alquiler con beneficios fiscales. 

La negativa autonómica no es exclusiva de Sagunto ni responde, según la Generalitat, 

a una evaluación concreta del municipio, sino a una posición política y técnica de alcance 

general. El actual ejecutivo valenciano, encabezado por el PP, ha decidido no activar en 

ningún punto del territorio las denominadas zonas de mercado tensionado, una figura que 

permite a las comunidades autónomas limitar la evolución de los precios del alquiler en áreas 

donde el acceso a la vivienda se ha vuelto especialmente difícil. 

Tenemos que considerar la situación diferencial de nuestro municipio por la 

especulación inmobiliaria relacionada con la futura instalación de la gigafactoría de baterías 

de Volkswagen. Un proyecto positivo por la ocupación, pero tiene consecuencias negativas en 

cuando a servicios públicos y de vivienda, llevando a una escalada de precios.  

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística (INE), en el País 

Valenciano hay 459.000 casas vacías de 3.221.385, unas 500 casas por cada 1.000 personas, 

una cifra que evidencia que el problema no es la falta de construcción sino la desconexión 

entre el parque existente y las necesidades habitacionales reales. 

Esta situación impacta de manera especialmente grave en la juventud. Con una tasa de 

emancipación del 15,1% en 2025, las personas jóvenes tienen grandes dificultades para iniciar 

un proyecto de vida en sus municipios de origen.  

Caso aparte la problemática de las personas migrantes o de ámbitos desfavorecidos 

que tienen que compartir vivienda o habitaciones y muchas veces, son engañados por los 

propietarios subiéndolos el alquiler o echándolos sin razón. 

La Ley 2/2017, de 3 de febrero, de la Comunidad Valenciana, vincula la propiedad de 

la vivienda a su función social, reconociendo el derecho subjetivo a una vivienda digna. Busca 

movilizar viviendas vacías, especialmente de grandes tenedores, crear registros de 

demandantes y combatir desahucios, situando la vivienda como servicio de interés general. Es 

decir, tiene una función social puesto que la propiedad no es absoluta y tiene que cumplir una 

función social, enfocada en el acceso a la vivienda. 

La norma también fomenta la ocupación de viviendas deshabitadas, principalmente las 

pertenecientes a entidades financieras y grandes tenedores, estableciendo mecanismos de 

intervención, reconoce el derecho exigible a la vivienda para personas afectadas por 

desahucios o impagos de alquiler que cumplan los requisitos, establece registros de vivienda 
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deshabitada y registros de demandantes para una mejor gestión de la oferta y la demanda 

social y busca garantizar alternativas residenciales a personas en situación de vulnerabilidad. 

En Sagunto, se creó la Oficina Municipal de Vivienda en junio de 2021. Sus objetivos 

son:  

- Informar, asesorar y tramitar todo lo relacionado con cuestiones de vivienda, 

así como trabajar en la promoción de vivienda social, entre otras funciones.  

- Fomentar el acceso asequible a la vivienda. 

- Dinamizar el mercado de alquiler. 

- Optimizar la ocupación del parque vacante. 

- Promover el mantenimiento y la rehabilitación. 

Sus servicios son: 

- La centralización de todas las funciones que, hasta entonces eran gestionadas 

desde el departamento de Servicios Sociales, Urbanismo y Alcaldía.  

- La coordinación y la cooperación con todos los organismos que tienen alguna 

relación en materia de vivienda, especialmente, la propia Conselleria de Vivienda a través de 

su organismo, la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo, y también la Sociedad de Gestión 

de Activos procedentes de la Reestructuración Bancaria (SAREB). Con esta se firmó un 

convenio para la disposición de viviendas para personas y familias con esta necesidad. 

Actualmente esta oficina está centrada en la gestión de la ARRU del Baladre I de 

Sagunto (Plan de barrios 03), que está cofinanciado por los fondos Next Generation de la 

Unión Europea. Este departamento del Ayuntamiento de Sagunto precisa de la dotación de 

más recursos y personal, puesto que es la herramienta idónea para mejorar el acceso a la 

vivienda en nuestra ciudad. 

 

Por todos estos motivos, desde el grupo municipal de Compromís por Sagunto 

esperamos llegar a los siguientes: 

ACUERDOS: 

1. Reclamar una vez más a la Generalitat Valenciana la declaración del municipio 

de Sagunto como Zona de Mercado Residencial Tensionada, para poder regular el precio de 

los alquileres de acuerdo con un índice de referencia.  

2. Instar al Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana y la Conselleria de Vivienda, 

Ocupación, Juventud e igualdad a reforzar el parque de viviendas públicas y de alquiler 

asequible. 

3. Pedir al Ayuntamiento de Sagunto la creación de una Tabla de Coordinación 

Local por el Derecho a la Vivienda, favoreciendo un espacio de reflexión y debate que 

permitiría unificar objetivos y líneas de actuación entre administraciones, instituciones, 

entidades públicas y privadas, profesionales y agentes sociales de la ciudad de Sagunto en 

cuanto a las políticas de vivienda en la ciudad, con el objetivo de garantizar el derecho a la 

vivienda digna al conjunto de la ciudadanía. 

4. Instar al Ayuntamiento de Sagunto a reforzar y dotar de más recursos a la 

oficina municipal de vivienda. 

5. Instar al Ayuntamiento de Sagunto a crear una bolsa municipal de alquiler 

gestionada por el OMHAS para que los propietarios cedan viviendas a cambio de ventajas 

fiscales y seguro de impago.” 

   

A continuación solicita el uso de la palabra y previa su autorización por parte de la 

Alcaldía, intervienen por este orden, 

 

-Toma la palabra la Sra. Cañada en primer lugar. Pregunta a qué tasas e impuestos 

hace referencia Compromís per Sagunt en la moción. 
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-La Sra. Soriano indica que realmente han visto ejemplos en otras poblaciones como 

en Cataluña donde hace muchos años que se están llevando a cabo estas bolsas específicas que 

permiten una garantía para los propietarios, pero exactamente no sabe a qué tasas e impuestos 

se referiría concretamente la moción. 

-La Sra. Cañada indica que pregunta esto porque tal y como se plantea la moción, y tal 

y como está configurado el Ayuntamiento de Sagunto, por ejemplo ya lo planteó el PP con la 

tasa de la basura, y con las propuestas aportadas por su grupo para bonificar dicha tasa y les 

dijeron que no podía bonificarse porque la tasa de basura tenía que ir acorde a la generación 

de residuos. Entonces el PP se pregunta qué impuestos se podrían bonificar a los propietarios 

que deciden aportar su vivienda a una bolsa municipal y no se les ocurre ninguno. Se le 

ocurren otras propuestas como que el Ayuntamiento favorezca planes de rehabilitación para 

dichas viviendas, pero en incentivos fiscales lo ve complicado por la situación fiscal del 

Ayuntamiento de Sagunto actual. Con lo del seguro, es decir, hacer un seguro colectivo 

municipal para que cualquier propietario pueda acogerse a este seguro colectivo, está 

totalmente de acuerdo. Pero respecto a que el Ayuntamiento tenga una bolsa de inmuebles 

para que él mismo sea quien gestione los alquileres, cuando hay problemas de atención a la 

ciudadanía, le parece que es apuntar demasiado alto. Es cierto que en el Botànic se planteó la 

“Xarxa LLoguer” donde se incluía a las inmobiliarias y todo el engranaje de la solicitud de 

alquileres se hacían mediante el asesoramiento de un profesional. Cabe recordar que ninguna 

inmobiliaria puede cobrar ninguna comisión por un alquiler de larga duración a un inquilino, 

partiendo de ahí, parece que se está beneficiando a los inquilinos que se les va a dar un 

servicio de un alquiler, aunque realmente no se les está ahorrando dinero, lo que se hace es 

evitar que un profesional intervenga en una actividad inmobiliaria. Por todo esto están en 

contra de esta moción, aunque están dispuestos a proponer soluciones y le consta que la 

concejal de vivienda ha buscado soluciones también.  

-Es el turno de la Sra. Carbó. Indica que van a votar a favor de esta propuesta. Pero 

quiere matizar algún aspecto. La Ofician de Vivienda no sólo está centrada en ARRU y Pla de 

Barris, son una oficina que atienden al público y se hace tanto por la arquitecta, por la TAG y 

por la trabajadora social. Esta ha sido cedida por el departamento de servicos sociales para dar 

estabilidad al departamento de vivienda y además de la atención al público también realiza los 

informes necesarios para el juzgado en caso de deshaucios. En cuanto a las viviendas vacías es 

una línea de actuación dentro del Plan estratégico zonal de servicios sociales y es una realidad 

porque se va a llevar a cabo ya, hay ya una vivienda cedida por un propietario que está a favor 

de alquilarla a una familia seleccionada por servicios sociales en alquiler social. Y va a salir 

ya el Plan “La xarxa lloguer accesible” y de todo esto se informará en comisión informativa. 

Respecto a las palabras de la Sra. Cañada, no sabe las dificultades que tiene para que le 

atiendan el teléfono en el Ayuntamiento de Sagunto, pero puede garantizar que tanto en el 

departamento de servicios sociles como en el departamento de la oficina de la vivienda se 

coge el teléfono.  

-Cierra el debate la Sra. Soriano. En primer lugar agradece a la Sra. Carbó todo el 

trabajo que se está haciendo por servicios sociales. Esta moción plantea contar con más 

recursos de personal y de presupuesto y unas ideas que pueden favorecer esa coordinación y 

mejora. Sería interesante que en una mesa compuesta por otros agentes sociales se viera la 

problemática y nuevas ideas de otras personas. Respecto a las palabras de la Sra. Cañada no 

entiende que no vayan a votar la moción, es cierto que no son especialistas en el tema, pero la 

intención general de la moción es de actitud constructiva y de consenso y participación 

ciudadana. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Sr. Guillén.- Votos a favor: 17, Señores/as. Alcalde, 
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Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

González, Márquez, Picó, Soriano y Rovira; Votos en contra: 7, Señores/as: Sáez, Catalán, 

Cayuela, Cañada, Muñoz, Vila y Serrano. Abstenciones: 0, por lo que, el Ayuntamiento Pleno, 

por 17 votos a favor del PSOE, IP, Compromís per Sagunt y EU-Unides Podem, 7 votos en 

contra de PP y VOX y 0 abstenciones, ACUERDA:  

 

 Aprobar la proposición arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos los 

efectos. 

 

S E G U N D A   P A R T E: CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA ACCIÓN DE 

GOBIERNO LOCAL. 

 

 

16 EXPEDIENTE 2748054R. DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y 

DE SUS CONCEJALES /CONCEJALAS ADOPTADOS DESDE LA DACIÓN DE 

CUENTAS FORMULADAS EN LA ANTERIOR SESIÓN. 

Considerando que el artículo 42. del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

Noviembre, establece que el Alcalde dará cuenta sucinta a la Corporación, en cada sesión 

ordinaria del Pleno, de las resoluciones que hubiere adoptado desde la última sesión plenaria 

ordinaria para que los Concejales conozcan el desarrollo de la administración municipal o a 

los efectos del control y fiscalización de los órganos de gobierno, previstos en el artículo 

22.2.a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

Considerando asimismo la estructura de orden del día de las sesiones ordinarias del 

Pleno de la Corporación prevista en el artículo 86 del vigente Reglamento Orgánico 

Municipal de este Ayuntamiento. 

 

A la vista de todo lo expuesto, se informa al Ayuntamiento Pleno de todas las 

Resoluciones de la Alcaldía y de sus Concejalas y Concejales delegados adoptadas desde la 

dación de cuentas formulada en la anterior sesión plenaria de carácter ordinario que se celebró 

el día 05.03.2026 y que comprenden: 

 

 

De la resolución nº 2058 de fecha 25 de febrero de 2026 a la resolución nº 2966 de 26 de 

marzo de 2026. 

 

A la vista de todo lo expuesto, el Pleno queda enterado por unanimidad de los 

miembros presentes. 

 

17 EXPEDIENTE 2735060W. CESE-RENUNCIA D. JUAN ANTONIO GUILLEN 

JULIA. 

Resultando que, con fecha 10 de marzo de 2026 ha tenido entrada en este 

Ayuntamiento de Sagunto (Núm. Registro 16214), escrito firmado por D. Juan Antonio 

Guillen Julia,  mediante el cual renuncia a su condición de Concejal. 

 Considerando que, según lo previsto en el artículo 5 del vigente Reglamento Orgánico 

Municipal, cuando se presente escrito de renuncia de un Concejal,  el Pleno del Ayuntamiento 

tomará conocimiento de la misma remitiendo certificación del acuerdo adoptado a la Junta 

Electoral. 

 Considerando asimismo que, según el artículo 9.4 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 

2568/86, de 28 de noviembre, está prevista como causa de pérdida de la condición de 
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Concejal la renuncia al cargo, señalándose que esta se hará efectiva ante el Pleno de la 

Corporación. 

 Considerando lo que prevé el apartado Primero.1 de la Instrucción de 10 de julio de 

2003 de la Junta Electoral central sobre sustitución de cargos representativos locales, en el 

sentido de que, cuando se presente escrito de renuncia o ante cualquier otro supuesto de 

pérdida del cargo de Concejal, El Pleno de la entidad local de que forme parte tomará 

conocimiento de la misma, remitiendo certificación del acuerdo adoptado a la Junta Electoral 

de Zona durante el período de mandato de la misma y a la Junta Electoral Central una vez 

concluido el mandato de aquella. 

 

 A la vista de todo lo expuesto, se da cuenta al Pleno de la Corporación de la renuncia 

al cargo de Concejal D. Juan Antonio Guillen Julia, remitiéndose certificación del acuerdo 

adoptado a la Junta Electoral Central a los efectos de proceder a su sustitución conforme a lo 

previsto en el artículo 182 de la LOREG. 

 

A la vista de todo lo expuesto, el Pleno queda enterado por unanimidad de los 

miembros presentes. 

 

18 EXPEDIENTE 2649612R. 01 INFORME ANUAL SOBRE RESULTADOS 

FUNCIÓN INTERVENTORA 2025 (REPAROS OFI, PJ, ACJ. ANOMALÍAS 

INGRESOS). ART. 218 TRLRHL. ART. 15.6 Y 28.2 RD 424/2017. 

En relación con el expediente de referencia 2077826W y conforme se señala en el art 

218 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales que señala en su apartado 1:  

“El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el 

Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de 

las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá 

únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin 

incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. 

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día 

de la correspondiente sesión plenaria. 

El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de 

su actuación”. 

En similares términos el art. 15.6 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local 

señala:  

“Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto, el órgano interventor 

elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la 

Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, o, en su caso, a la opinión del órgano 

competente de la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado informe, así 

como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho 

informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función 

fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que 

fiscalice. El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo 

de su actuación.” 

Por todo ello, se formula la siguiente propuesta de dar cuenta al Pleno de la 

Corporación del presente informe de Intervención y su documentación anexa. 

ÚNICO: Dación de cuenta al Pleno del Informe anual sobre resultados de la función 

Interventora durante el ejercicio 2025 del Ayuntamiento de Sagunto en cumplimiento de lo 

establecido en art. 218 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales y art. 15, 27 y 28 
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Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno en las entidades del Sector Público Local.  

 

A la vista de todo lo expuesto, el Pleno queda enterado por unanimidad de los 

miembros presentes. 

 

19 EXPEDIENTE 2649628P. 02 INFORME RESUMEN CONTROL FINANCIERO 

PERMANENTE Y AUDITORÍA PÚBLICA REALIZADOS EN 2025 (PACF2025) 

CUENTAS 2024. 

En relación con el expediente nº 2649628P, por la Intervención Municipal se ha 

emitido el Informe resumen anual de las actuaciones de control permanente y de las auditorías 

realizadas en ejecución del Plan Anual de Control Financiero 2025 (PACF 2025), 

correspondiente a los ejercicios 2024 y 2025. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local, dicho informe debe elaborarse con carácter anual comprensivo de los 

resultados del control interno efectuado. 

Asimismo, el artículo 36.1 del citado Real Decreto establece la remisión de los 

informes al Pleno para su conocimiento, constituyendo su análisis un punto independiente en 

el orden del día de la correspondiente sesión. 

Por todo ello, se formula la siguiente propuesta: 

ÚNICO: Dar cuenta al Pleno de la Corporación del Informe resumen de las actuaciones de 

control permanente y auditorías realizadas en ejecución del PACF 2025, en cumplimiento de 

lo dispuesto en los artículos 36 y 37 del RD 424/2017, así como de la documentación que lo 

integra. 

 

A la vista de todo lo expuesto, el Pleno queda enterado por unanimidad de los 

miembros presentes. 

 

20 EXPEDIENTE 2649644M. 03 INFORME RESUMEN DE LOS RESULTADOS 

DEL CONTROL INTERNO EJERCICIO 2025. 

En relación  con el expediente de referencia 2649644M tal y como establece el artículo 

36 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno en las entidades del Sector Público Local (en adelante, RCIAL), el resultado de las 

actuaciones de control permanente y de cada una de las auditorías se documentará en informes 

escritos, en los que se expondrán de forma clara, objetiva y ponderada los hechos 

comprobados, las conclusiones obtenidas y, en su caso, las recomendaciones sobre las 

actuaciones objeto de control. 

Asimismo, se indicarán las deficiencias que deban ser subsanadas mediante una 

actuación correctora inmediata, debiendo verificarse su realización en las siguientes 

actuaciones de control. La estructura, contenido y tramitación de dichos informes se ajustará a 

lo establecido en las normas técnicas de control financiero y auditoría dictadas por la 

Intervención General de la Administración del Estado. 

Elaborado dicho informe, el análisis del mismo constituirá un punto independiente en 

el orden del día de la correspondiente sesión plenaria (Artículo 36.1 del RD 424/2017). 

Por todo ello, se formula la siguiente propuesta al Pleno de la Corporación. 

ÚNICO: Dación de cuenta al Pleno del informe resumen anual sobre las actuaciones de 

control interno del ejercicio 2025. 

 

A la vista de todo lo expuesto, el Pleno queda enterado por unanimidad de los 

miembros presentes. 
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21 EXPEDIENTE 2706561N. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO EJERCICIO 2025 

DEL AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO. 

 Se da cuenta del dictamen de la Comissió Informativa de Hacienda y Patrimonio, que 

dice:  

“Siendo que se ha procedido al cierre del ejercicio 2025 y que la misma se ha realizado 

de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, Instrucción de Contabilidad para la Administración Local y las 

Bases de Ejecución aprobadas, así como lo dispuesto en el art. 193 bis TRLHL introducido por 

la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 

Local- y las reglas 78 y ss de la Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre. 

 

En base a lo expuesto, y teniendo en cuenta lo establecido en el punto tercero de la Resolución 

de la Alcaldía Presidencia nº 2211 de 3 de marzo de 2026, por la presente se propone dar cuenta 

de la resolución mediante la cual se aprueba la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 

Sagunto correspondiente al ejercicio de 2025, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“Siendo que se ha procedido al cierre del ejercicio 2025 en fecha lunes 2 de marzo de 2026  

Habiendo sido informada la misma por la Intervención municipal en fecha3 de marzo. 

Resultando que se ha realizado al día siguiente hábil de los plazos marcados de acuerdo con lo 

previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril, Instrucción de Contabilidad para la Administración Local y las Bases de Ejecución 

aprobadas, así como lo dispuesto en el art. 193 bis TRLHL introducido por la Ley 27/2013 de 

27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local- y las reglas 78 

y ss de la Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, se presenta el resumen de la Liquidación 

que se refiere la propuesta de resolución y la propia resolución. 

En mérito de lo expuesto, y atendido a lo establecido en los art. 191.3 y 193.4 del TRLHL y art. 

90 del R.D. 500/1990. 

La Resolución de Alcaldía nº 5412 de fecha 30 de junio de 2023 correspondiente al expediente 

1502728Y entre otros, declara competencia expresamente reservada a favor de la Alcaldía, la 

aprobación de la liquidación del Presupuesto General del Ayuntamiento. 

Por todo lo expuesto, visto el informe de la Intervención, esta Alcaldía–Presidencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Sagunto 

correspondiente al ejercicio de 2025, cuyo RESULTADO PRESUPUESTARIO es el siguiente: 

 

CONCEPTOS

DERECHOS 

RECONOCIDO

S NETOS

OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS 

NETAS

AJUSTES

RESULTADO 

PRESUPUESTARI

O

a) Operaciones corrientes 85.808.519,68 76.126.079,13 9.682.440,55

b) Otras operaciones de capital 8.540.430,81 6.164.585,18 2.375.845,63

1.Total operaciones no financieras (a+b) 94.348.950,49 82.290.664,31 12.058.286,18

c) Activos financieros 28.714,57 28.714,57 0,00

d).Pasivos financieros 4.450.000,00 4.575.641,91 -125.641,91

2. Total operaciones financieras (c+d) 4.478.714,57 4.604.356,48 -125.641,91

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I=1+2) 98.827.665,06 86.895.020,79 11.932.644,27

AJUSTES

3.Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales 1.535.142,06

4.Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 4.106.817,45

5.Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 12.149.880,90

II. TOTAL AJUSTES (II=3+4-5) -6.507.921,39

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II) 5.424.722,88
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Dicho Resultado Presupuestario positivo en la cantidad de algo mayor a 5,4 millones determina 

la ejecución del presupuesto del ejercicio, propiamente dicha en gastos e ingresos, calculado 

como diferencia entre los ingresos ajustados y los gastos ajustados del propio ejercicio. Ajustes 

derivados en el presente ejercicio del diferente ritmo de ejecución, en el propio ejercicio, de los 

gastos e ingresos afectos. 

 

SEGUNDO.- Determinar, asimismo, el REMANENTE DE TESORERÍA a 31 de diciembre de 

2025, que arroja como resultado final un Remante de Tesorería para Gastos Generales cifrado 

en 5.173.424,96€, según el detalle que se expresa a continuación 

57,556 30.438.406,76 24.885.260,11

21.790.228,28 17.949.792,86

430 + del Presupuesto corriente 8.810.470,62 6.675.179,39

431 + del Presupuestos cerrados 12.918.000,09 11.223.329,31

257,258,270,275,4

40,442,449,456,47

0,471,472,537,538,

550,565,566

+ de Operaciones no presupuestarias 61.757,57 51.284,16

19.278.199,91 15.060.069,19

400 + del Presupuesto corriente 6.851.602,60 4.646.753,29

401 + del Presupuestos cerrados 17.103,08 20.762,86

165,166,180,185,4

10,414,419,453,45

6,475,476,477,502,

515,516,521,550,5

60,561

+ de Operaciones no presupuestarias 12.409.494,23 10.392.553,04

4. Partidas pendientes de aplicación -138.183,29 -6.481.907,19

554,559 - cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 194.980,16 6.523.301,77

555,5581,5585 + pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 56.796,87 41.394,58

32.812.251,84 21.293.076,59

2961,2962,2981,29

82,4900,4901,4902

,4903,5961,5962,5

981,5982

9.217.683,73 8.407.721,05

18.421.143,15 10.081.253,95

5.173.424,96 2.804.101,59IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I - II - III)

III. Exceso de financiación afectada

1. Fondos líquidos

CUENTAS
IMPORTES

AÑO ANTERIOR
COMPONENTES

I. Remanentes de tesorería total (1 + 2 - 3 + 4)

II. Saldos de dudoso cobro

2. Derechos pendientes de cobro

3. Obligaciones pendientes de pago

IMPORTES

AÑO

 
 

TERCERO.- Dar cuenta del presente acuerdo al Ayuntamiento Pleno, en la primera sesión que 

celebre, y dar traslado del mismo a la Administración General del Estado y de la CC.AA. 

Valenciana mediante los procedimientos electrónicos habituales a través de la Oficina Virtual 

de coordinación con la Administración Local, y una vez todos y cada uno de los entes del 

perímetro de consolidación obtengan sus datos.” 

 

 

ÚNICO.- Dar cuenta al Pleno de la Liquidación del Presupuesto Ayuntamiento de Sagunto del 

ejercicio 2025.”  

 

A la vista de todo lo expuesto, el Pleno queda enterado por unanimidad de los 

miembros presentes. 

 

 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 

En este apartado intervienen los siguientes Sres. y Sras. Concejales y concejalas: 
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-En primer lugar la Sra. Picó pregunta en relación a la inciativa “El campo no se un 

vertedero”, valora la tarea del departamento de agricultura en esta iniciativa. Porque cada año 

se están recogiendo 4.000 toneladas de basura incontrolada, es un gasto de 75.000€ en 2024. 

Quiere saber los resultados preliminares porque hace casi un año que se aprobó.  

-Es el Sr. Alcalde quien responde. Hay diferentes expedientes y procedimientos, 

alrededor de la iniciativa de “El campo no se un vertedero”, lo que se hizo es una campaña 

comunicativa, a parte campañas de limpieza que se hacen y no es fácil sacar toda la 

información. Y también alguna actuación puntual para evitar que los coches puedan pasar por 

determinadas zonas porque son puntos donde la gente acudía a lanzar basura de forma 

irregular. Es un tema para mirar toda la información y se le indica que se le facilitará la 

información en comisión informativa.  

-Toma la palabra el Sr. González, el cual pregunta en relación a la falta de respuestas 

que la oposición obtiene en comisiones informativas ante determinadas preguntas. Quieren 

rogar que haya transparencia y que se les responda a las preguntas, como las que hicieron 

respecto al viaje a Toledo de 250 jubilados y jubiladas y respecto al futuro viaje en una 

segunda fase. Preguntaron de donde salía dicha financiación y se les dio una respuesta falsa ya 

que se les dijo que venía de los presupuestos y dicha financiación venía de una modificación 

de los presupuestos del año 2026 y con la creación de una nueva partida prespuestaria. Cree 

que merecen el mismo respeto que cualquier ciudadano. El equipo de gobierno a la asociación 

que ha organizado este evento le dieron la respuesta en una semana, modificaron la partida y 

le adjudicaron esa subvención nominativa. La pregunta es si esa persona merecía esa atención 

porque iba en su candidatura electoral para las elecciones.  

 

-Responde el Sr. Alcalde que evidentemente no es así.  

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión, siendo 

las 11 horas y 45 minutos, de todo lo cual, como Secretario General, doy fe. 

 

 

CÚMPLASE: EL ALCALDE. 


